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9420. SESION

Celebrada en Nueva York, el lunes 20 de febrero de 1961, a las 21.15 horas

Presidente: Sir Patrick DK\K
(Reino Unido de Gran Bretaña e Idanda dt.>l l\orte).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Ceilán, Chile,
China, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Liberia, Reino rnido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Fnida, Turquía. l'nión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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1avia), Sukardjo ltlrjopnmoto (Indonesia), Walter
Loridan (Bélgica), Dial10 Telli (Guinea), K.K.S. Dadzie
(Ghana), Evaris te Loliki (Congo, Leopo1dvi11e), El
Mehdi Ben Aboud (Alarruecos). Bohdan Lewandowski
(Polonia), Mohieddine Fekini (Libia), amar A.H. Adee1
(Sudán), Alhaji Muhammad Ngileruma (Nigeria), Louis
Rakotomala1a (Madagascar), Aimé-Raymond N'Thepe
(Camerán), Emmanue1 J. Dadet (Congo, Brazzaville),
Ousmane Socé Diop (Senegal). Joseph 1V'Goua (Gabón),
7VIaurice Dejean (República Centroafricana), Frédéric
Guirma (Alto Vo1ta). Adnan Pachachi (Irak), Kare1
Kurka (Checoslovaquia) .v Said Hasan (Paquistán) ocu
pan los asientos que tienen reservados frente ala mesa
del Consejo.

L El PRESIDENTE (traducido del inglés): Habiendo
hecho uso de la palabra todos los demás miembros
del Consejo de Seguridad. deseo ahora formular una
declaración en nombre de la delegación del REINO
UNIDO.

2. En la declaración que hice el 15 de febrero ante
el Consejo [9350.. sesión], indiqué que me reservaba
para exponer en una etapa ulterior los puntos de vista
de mi delegación en cuanto al fondo del problema que
examinamos en el presente debate. Me dirijo ahora
nuevamente al Consejo en nombre de la delegaci6n
del Reino Unido a fin de e"11oner el punto de vista de
esta delegación.

3. Hemos sostenido una prolija y a menudo acre
discusión respecto a la situación del Congo en su
conjunto que ha rebasado considerablemente el al
cance de los documentos que figuran en nuestro orden
del dfa. Desde que se abrió el debate, la situaci6n se
ha hecho mucho más diffcil debido al anuncio de la
muerte en circunstancias sumamente sospechosas,
primero, del Sr. Lumumba y sus dos compañeros y,
después, del Sr. Finant y cinco políticos congoleses.
Pese a estas circunstancias que enconan el debate,
me complace que la mayorfa de los representantes
hayan demostrado un auténtico intéres en examinar
en forma constructiva la situación que actualmente
existe en el Congo.

4. La delegación del Reino Unido ¡'econoce plenamente
que el curso de loe acontecimientos en el Congo y,
quiz~s sobre todo los informes recientes acerca de
la muerte del Sr. Lumumba, del Sr. Finant y de sus
compañeros, naturalmente provoquen profunda tris
teza y despierten violentas pasiones entre muchas
delegaciones. Es justo que se dé expresión a esos
sentimientos. Por mi parte, ya he manifestado cla
ramente que mi Gobierno deplora la muerte violenta
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Orden del día provisional (S/Agenda/942)

L Aprobación del orden del día.

2. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (8/4381):

Carta, del 26 de enero de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los Repre
sentantes Permanentes de Ceilán, Ghana, Guinea,
Libia, MaU, Marruecos, República Arabe Unida y
Yugoslavia (S/4641, S/4650);

Telegrama, del 24 de enero de 1961, dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Presi~
dente de la República del Congo (Leopoldville) y
por el Presidente del Colegio de Comisionados
Generales y Comisionado General de Relaciones
Exteriores (S/4639~;

Carta, del 29 de enero de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Represen
tante Permanente de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas (S/4644);

Informe dirigido al Secretario General por su
representante especial en el Congo en relaCión
con el Sr. Patrice Lumumba (S/4688 y Add.1).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General
(S/4381):
Carta, del 26 de enero de 1961, dirigida al Presi

dente del Consejo de Seguridad por los Represen
tantes Permanentes de Cl) Ión, Ghana, Guinea,
Libia, Molí, Marruecos, República Arabe Unida
y Yugoslavia (S/4641, S/4650);

Telegrama, del 24 de enero de 1961, dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Pre
sidente de la República del Congo (Leopoldville)
y por el Presidente del Colegio de Comisionados
Generales y Comisionado General de Relaciones
Exteriores (S/4639);

Carta, del 29 de enero de 1961, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Represen
tante Permanente de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas (S/4644);

Informe dirigido al Secretario General por su re
presentante especial en el Congo en relación con
el Sr. Patrice Lumumba (S/4688 y Add.1)

Por invitación del Presidente, los Sres. Abdou1aye
Maiga (Mall), C.S. Jha (India), MisoPavicevié (Yugos-
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de estos hombres, así como todos los demb actos
de violencia, ya sea en el Congo o en Jtro lugar. Pe¡:o,
a juicio de mi delegaci6n, muchas de las palabras
que hemos escuchado ex: el Consejo van mucho más
allá de lo que justifica todo lo que se sabe hasta ahora
acerca de estos incidentes deplorables. Naturalmente
me refiero a las calumnias contra el Secretario Ge
neral, a las acusaciones contra determinados diri
gentes y gobiernos antes de que se conozcan los
hechos, a la incitaci6n deliberada alodio y a la vio
lencia dirigida a los pueblos del Congo. y a las
amenazas de intervenci6n directa fuera del marco
de las Naciones Unidas que no pueden sino atizar
las llamas de un conflagraci6n civil. Mi delegaci6n
no puede menos que condenar estas tentativas para
empeorar la situaci6n que encaramos, ya de por sí
mala.

5. Indudablemente lo que deberíamos esforzarnos
por hacer es ver el porvenir de manera constructiva
y no dar pábulo a nuestra indignaci6n y a nuestra
acrimonia respecto del pas:.ldo. En otros términos
- y cito las palabras plcnunciadas por el representan
te de los Estados Unidos de América -, "Unámonos
para condenar el pasado, pero también para encarar el
futuro'¡ [934a. sesión, párr. 50]. Mas, antes de refe
rirme al porvenir, debo señalar a la atenci6n del
Consejo el hecho de que indudablemente en ml.chas
partes del Congo ha habido actos de brutalidad y
tratos inhumanos. De nada sirve para lograr la
verdad o la solución de los problemas que se nos
plantean, lanzar acusaciones acerca del trato reci
bido por el Sr. Lumumba o por el Sr. Finant y sus
compañeros, y hacer caso omiso deliberadamente
de muchas otras violaciones monstruosas de la de
cencia humana cometidas en otros lugares del Congo.
No es la posición política ni la popularidad de un ser
humano lo que le da derecho a recibir trato humano
y la protecci6n de la ley. Justo es protestar contra
la violencia infligida a los señores Lumumba y
Finant, pero no es menos justo hacerlo cuando hom
bres, mujeres y niños que quizás son menos capaces
para defenderse, sufren idénticas violencia y bruta
lidad.
6. No es mi prop6sito distraer más el tiempo del
Consejo dando detalles de las brutalidades en verdad
espantosas que segl1n sabemos se han cometid0.
Bastante hemos oído hablar de estos hechos, más
que bastante. Estimo que sería más constructivo que
ahora nos esforzásemos por pensar en el porvenir.

7. La meta que invariablemente se ha esforzado el
Reino Unido por alzanzar es ayudar, por conducto de
las Naciones Unidas, a restablecer el orden y la
estabilidad en el Congo a fin de que los habitantes
de este país se unan en libertad, se libe- _<1 de toda
intervención de fuera y de explotación' la guerra
fría. He aquí la meta que mi GobierHu se seguid
esforzando por alcanzar. Permrtaseme indicar la
forma en que mi Gobierno confía que pueden lograrse
progresos, gracias a la buena voluntad que es indis
pensable por parte de todos los Miembros de las
Naciones Unidas que se interesan en este problema.

S. Ante todo, somos partidarios de un Congo unido.
Pese a las tendencias contradictorias que infortuna
damente persisten, recientemente se ha registrado
un leve progreso, aun si ~ste ha sido penosamente
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lento, para encontrar una solución política que es la
'O.nica susceptible' de servir de base de un Congo unido.
Me refiero a la propuesta conferencia de mesa re
donda y a los esfuerzos desplegados por la Comisi6n
de Conciliaci6n de las Naciones Unidas para el Congo,
cuyo informe preliminar recientemente se ha distri
buido a 10s miembros del Consejo !J. Mlis adelante
aludir~ con mayor amplitud a este informe, pero por
el momento simplemente deseo subrayar que, aun
cuando a veces el progreso ha sido decepcionante
mente lento, deberíamos tomar nota con aprobación
de toda señal de progreso para lograr soluciones po
Uticas constructivas.

9. No conviene descartar estos comienzos como in
significantes y, en vez de despreciar su valor, de
beríamos alentar todo nuevo esfuerzo por encontrar
la base de acuerdos polfticos.

10. Cabe indicar aquí que en 'O.ltimo análisis, 'O.ni
camente a los congaleses y sólo a los cúngoleses
correrponde alcanzar un acuerdo político entre ellos.
Me doy cuenta de que los acontecimientos recientes,
segl1n dije esta mañana, dificultan mucho mlis un
acuerdo de reconciliación. Pero por mucho que po
damos ;lamentar estos acontecimientos, a menos de
que se reconozca tanto dentro como fuera del Congo
que 'O.nicamente al pueblo congol~s y a sus dirigentes
compete decidir la estructura polftica y el futuro
de su Estado y escoger a sus propios dirigentes,
no es posible que se produzca un auténtico progreso.
Ninguna potencia exterior, ni siquiera las Naciones
Unidas, puede desempeñar esta tarea en lugar de los
congoleses. Todo lo que lag Naciones Unidas pueden
y deben hacer es alentar y ayudar a los congoleses
en la medida de su capacidad. Mi delegación estima
que las Naciones Unidas deben proseguir sus esfuer
zos en este sentido, pese a todos los re"eses que
han sufrido.

11. En segundo lugar, se plantea la cuestión de la
intervenci6n exterior. Mi delegación no comprende
por qué ciertos oradores, al parecer, aprueban la
intervención de algunas Potencias, y no la de otras.
En opini6n de mi Gobierno toda intervención militar
extranjera, ya sea mediante efectivos, material de
g<.lerra o dinero, es igualmente condenable, no importa
de dónde provenga.

12. En tercer lugar, se plantea la cuestión de ayudar
a la Rep'O.blica del Congo a crear las condiciones de
orden y estabilidad que evidentemente son necesarias
si se desea consolidar la paz y la prosperidad. En
cuanto a este punto, a juicio de mi delegación, cier
tamente las Naciones Unidas tienen el deber de
ayudar a la reor6anización del ejército congol~s que
jamás tuvo la oportunidad de recibir instrucción en
cuanto a sus actuales y futuras responsabilidades
nacionales. Todo en lo que desearía insistir aquí,
es que mi Gobierno no estima que se trate de impo
ner per la fuerza cualquier medida al Congo, ya sea
en lo que atañe a la reorganización de sus fuerzas
armadas o de cualquier otra medida. La verdadera
función de las Naciones Unidas - y subrayo esto
la verdadera función de las Naciones Unidas consiste
en ayudar a los congoleses a resolver sus propios
problemas.

!J Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoguinto pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 85 del programa, documento A/4696.
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------------------------------_......._---~...-..._.._---..
1S. Deseo ahora decir algunas palabras acerca del
informe preliminar de la Comisión de Conciliación
al que varios oradores hán aludido y que ahora ha sido
distribuido a los miembros del Consejo de Seguridad.
El 17 de febrero se formularon algunas observaciones
en torno de esta mesa que, ¿¡ parecer, restaban im
portancia a ese informe, y observo que el Comit~

Consultivo ha señalado a 1l11estra atención el hecho
de que este simplemente es un informe prelin"inar
en el que' no se recogen forzosamente los puntos de
vista de los gobiernos. Naturalmente acepto sin re
servas este último punto y por mi parte me es fuerza
decir que el Gobierno del Reino Unido atin no ha te
nido la oportunidad de estudiar el informe mismo y
que no estoy en aptitud el día de hoy de exponer una
opinión madura al respecto.

14. Al propio tiempo, me parece que se trata de un
documento que el Consejo de Seguridad no puede dejar
de tener en cuenta. La distribuci6n de este informe
constituye un nuevo elemento importante, pues
- creo que ~sta será la opinión gene'cal - se trata
de un documento que es constructivo tanto en cuanto
a su tono como en cuanto al fondo. En opinión de mi
delegación, éste es el enfoque correcto a los asuntos
del Congo. Pues indiscutiblemente para esta espan
tosamente complicada situación, no hay ninguna pana
cea. Más bien se trata de buscar los métodos por
los que las Naciones. Unidas puedan ayudar a los
congoleses a resolver sus propios problemas. Las
principales medidas que, a juicio de mi Gobierno, son
convenientes, consisten en primer término en ofrecer
al Gobierno congolés toda la ayuda de las Naciones
.Jnidas para reorganizar y dar nueva instrucción mi
litar a las fuerzas armadas congolesas; en segundo
lugar, en dar instrucciones a los representantes de
las Naciones Unidas de que contintien alentando !a
reconciliación política y el retorno a los proces<Js
constitucionales normales, tanto legislativos como
judiciales; y por tiltime), en velar por que las Nacio
nes Unidas prohíban eficazmente la intervenci6n
extranjera directa y aislen al Congo de la política
de la guerra frra.

15. A nuestro parecflr, he aquí las medidas que de
berían adoptar actualmente las Naciones Unidas para
lograr una soluci6n de los problemas del Congo.

16. Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior,
fácilmente se comprenderá que mi delegación no
puede aceptar por un solo momento los t~rminos

del proyecto de resoluci6n presentado por el repre
sentante de la Unión Soviética [S/4706]. No deseo
desperdiciar el tiempo del Consejo criticando este
proyecto de resolución que, de ser aprobado, ejer
cería efectos absolutamente deplorables y, permr
taseme decir reaccionarios, en la situación en el
Congo.

17. El proyecto de resolución presentado por Ceilán,
Liberia y la Reptiblica Arabe Unida [S/4722], reviste,
me complace decirlo, un carácter muy diferente.
Muchas de las ideas de sus autores son similares
a las que ya han sido expuestas en mi declaraci6n.
Pero tengo la certeza de que los autores del proyecto
de resolución habr~ de comprender que mi delega
ción tiene algunas reservas que hacer respecto al
texto.
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18. En primer término, como ya lo he indicado, in
variablemente debemos re::ordar que el verdadero
papel de las Naciones Unidas consiste en ayudar a
los congoleses a resolver su::, propios problemas.
En consecuencia, complace extremadamente a mi
delegacilSn que en el cuarto considerando de la par
te B del proyecto de resolución se diga que "la so
lución del pro':>lema del Congo está en manos del
propio pueblo congolés sin ninguna intervención ex
terna ••. "

19. Mi delegación no podrra aceptar que una parte
cualquiera del proyecto de resolución que examina
mos, si fuese aprobada, se interpretase como una
desviaci6n de este principio. En particular, me per
mito señalar la atención a los párrafos 1 y 4 de la
parte A y al párrafo 2 de la parte B. A mi juiCiO.
si se toma aisladamente cada uno de estos párrafos,
podrra interpretarse que las Naciones Unidas actua
rían por la fuerza en el Congo sin consultar debida
mente con los representantes del pueblo congolés.
En opinión de mi delegacilSn, esta interpretaci6l'
sería extremadamente peligrosa.

20. Con todo, mi interpretaci6n como la del repre
sentante de los Estados Unidos de Améri.:la a quien
escucháramos en la tiltima sesi6n, es que conforme
al párrafo 1 de la partE: A, incuestionablemente no
se utilizará la fuerza s~no hasta que se haya buscado
un acuerdo mediante la negociación, la conciliaci6n
y otras medidas pacíficas. El representante de Tur
quía formuló una reserva análoga. Como mis colegas
señalaron, esta interpretación se confirma por la
reierencia que en el proyecto de resoluci6n se hace
a las resoluciones anteriores del Consejo de Segu
ridad y de la Asamblea General. en todas las cuales
se establecen los principios de consulta e imparcia
lidad. y se subraya que la misi6n de las Naciones
Unidas consiste en coadyuvar en el mantenimiento
de la legalidad y el orden, y en salvaguardar la uni
dad, la integridad territorial y la independencia
pol!tica del Congo. A la luz de estas disposiciones
de resoluciones anteriores hemos de interpretar los
párrafos de la parte dispositiva de las dos secciones
de que consta el proyecto de resoluci6n.

21. En lo que atañe al párrafo 1 de la parte A. deseo
explicar que la interpretación que mi delegaci6n
atribuye ::'. las palabras que figuran al final de ese
párrafo, o sea "•.•y el uso de la fuerza, en caso
necesario, como tiltimo recurso", es que la fuerza
tinicamente será utilizada por las Naciones Unidas
para impedir un choque entre las tropas congolesas
hostiles. No puede tratarse de conferir facultades a
las Naciones Unidas para que utilicen sus fuerzas a
fin de imponer una solución política.

22. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha propuesto una enmienda al párrafo 3 de la
pal te A del proyecto de resoluci6n tendiente a incluir
la cuestión de prohibir toda ayuda para fines milita
res, directa o indirecta, excepto pc.:- conducto de las
Naciones Unidas. En opini6n de mi delegación, esta
enmienda propuesta mejoraría el actual texto del
proyecto de resoluci6n.

23. Asimismo, he tomado nota de lo que el repre
sentante de los Estados Unidos declar6 respecto a la
posici6n del Secretario General a efecto de que cabía
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interpretar el p~rrafo 1 de la parte A, en el sentido
de que es el Secretario General quien debe aplicar
la resoluGi6n. Coincido plenamente con esta interpre
taci6n y en verdad no veo cómo cabría dar otra inter
pretacUm a ese párrafo. Los puntos de vista de mi
delegación en cuanto a la posición del Secretario
General son demasiado bien conocidos para que me
sea necesario repetirlos aquí.

24. Teniendo en cuenta estas interpretaciones. estoy
en aptitud de declarar ahora que mi delegación votará
en favor del proyectC\ de resolución que figura en el
documento S/4722, auspiciado conjuntamente por Cei
lán, Liberia y la Repablica Arabe Unida.

25. Nuestro debate ha sido prolongado y cargado de
apasionamiento. ¿No nos sería posible ahora hacer
a un lado nuestros sentimientos partidistas, y, te
niendo en cuenta las explicaciones que acabo de hacer,
unirnos para aprobar este proyecto de resolución?

26. Con mi carácter de PRESIDENTE, me permitiré
añadir que no habiendo más oradores inscritos en
mi lista, el Consejo procederá ahora a votar los
proyectos de resolución que le han sido presentados.

27. Sr. ZORIN (Unión de Repablicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente, fui informado por la Secretaría
que habfa dos oradores más inscritos en la lista; en
consecuencia, no pedr hacer uso de la palabra y estoy
dispuesto a ceder mi turno a los oradores que está.ll
inscrüos. Pero en caso de que no hubiese ninguno,
desearía hacer uso de la palabra.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Precisa
mente estaba a punto de explicar al Consejo que,
aunque íbamos a proceder a la votación, tres o cuatro
miembros del Consejo solicitaban explicar su voto, e
iba a concederles la palabra antes de que se efectuase
la votaci6n.

29. Sr. ZOiUN (Uni6n de Repablicas Socialistas So
vHHicas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruse): Sr. Presidente, si algtin representante desea
explicar su voto. estoy dispuesto a cederle la tribuna,
porque yo también me propongo explicar mi voto.

30. El PRESIDENTE (traducido del inglés): segan he
indicado ya al representante de la Unión Soviética,
por el momento tengo inscritos en mi lista los nom
bres de tres representantes que desean hacer uso de
la palabra para explicar sus votos antes de pasar a
la votaci~n sobre el primer proyecto de resolución.
Si el representante de la Unión Soviética desea hacer
uso de la palabra antes de votar el primer proyecto
de resolución. será el cuarto representante en hacerlo.
Tiene ahora la palabra el representante de Chile para
explicar su voto.

31. Sr. SCHWEITZER (Chile): La delegaci6nde Chile
o.mere fundar el voto que va a emitir al término de
este debate. El prolongado debate que ha venido
desarrollándose en el Consejo de Seguridad nos
acongoja tanto por su destemplanza como por la
aparente antinomia irreductible que ha exhibido. Los
proyectos de resolución que tenemos a la vista y
muchos de los numerosos discursos pronunciados
evidencian esa destemplanza y esa antinomia. Sin
embargo. nos conforta algo el acuerdo que parece
haberse producido para condenar los crímenes co-
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metidos y ordenar la indispensable investigación que
determinar~ quiénes son responsables y que hará
posible que se les sancione. Corresponde al Consejo
de Seguridad ejercer sus atribuciones con mbima
serenidad.

32. El proyecto de resolución de la Unión Soviética
[S/4706] propone en forma descomedida e inaceptable
la destitución del Secretario General, la terminación
en un mes de la operación de las Naciones Unidas en
el Congo. la condenación de Bélgica y la aplicación a
ella de sanciones previstas para los agresores y, al
mismo tiempo. procura que se encomienden desarmes
y prisiones a la misro!>. i'uerza.

33. Celebramos la explicación del representante
soviético sobre el retiro de la F'.lerza de las Nacio
nes Unidas, porque implica la admisión de sus
finalidades esenciales que deberían cumplirse pre
viamente. No obstante ello, no estamos dispuestos a
apoyar dicho proyecto por estimarlo exagerado e
mjusto.

34. El proyecto de resolución de Ceilán. Liberia y
la Repablica Arabe Unida [S/4722] es un esfuerzo
loable que agradecemos a sus autores. Confesamos
que no nos satisface, que no comprendemos la volun
taria exclusión del Secretario General, a quien ni
siquiera se nOr-lbra. y que nos ha proporcionado in
formaciones e ideas valiosas y efusiv¡;ll'; en su texto
y que parecería insuficiente si no se le analizara
con cuidado. Coincidimos con la reafirmación ex
presa de anteriores resoluciones del Consejo y de la
Asamblea General. que lo salva de muchos reparos.
Concordamos con la investigación imparcial que pro
picia y juzgamos procedentes sus recomendaciones
para evitar la guerra civil inminente. y el retiro del
per'Sonal militar no dependiente de las Naciones
Unidas y la afluencia al Congo de personal militar
desde el exterior.

35. En cambio. no juzgamos adecuado que se preve::>
el uso de la fuerza. contrario a la Carta y a los ob
jetivos de la operación emprendida. Tampoco cree
mos completa y suficiente la solicitud a los Estados.
contenida en el párrafo 3 de la parte A, al parecer
limitada, pues no habla del material bélico. No obs
tante. son omisiones que suplió en gran parte la
interpretación que escuchamos del representante de
Liberia y que, en todo caso, resultaría de la herme
néutica adecuada con los acuerdos vigentes. que
reafirma y recuerda a todos los Estados. Sin embargo.
preferiríamos que se aprobara la enmienda propuesta
por los Estados Unidos al respecto.

36. La parte B suscita nuestros escrapulos mayores.
Sus párrafos 1 y 2 constituirían una injerencia con
traria a la Carta, si no recordáramos que el Congo
se encuentra desorganizado y dividido, que frente a
la realidad trágica de un pars que demandó ayuda para
restaurar la paz y el orden, defender Ir unidad, in
tegridad territorial e independencia pol!tica en el
Congo, nuestro propósito expresado en su preámbulo.
de evitar intervenciones singulares o unilaterales.
y nuestro llamado a la conciliación, suplen las de
ficiencias que advertimos.

37. Aunque se solicita la convocación del Parla
mento, no se la ordena, del mismo modo que no se
ordena la reorganización del personal armado con-
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golés. Sed preciso negociar y conciliar al respecto,
extremando la prudencia y agotando los esfuerzos
indispensables.

38. También echamos de menos una raferencia si
quiera a la operación de las Naciones Unidas en el
aspecto civil de la ayuda solicitada por el Congo.
Semejante auxilio deberá intensificarse hasta el
mdximo en que la Organización sea capaz de proveer.

39. Coincidimos con las explicaciones y las inter
pretaciones que otros miembros del Consejo han
hecho antes que nosotros. Me refiero a los Estados
Unidos de América, a Turqufa y al Reino Unido; y
en esta virtud, a trueque de evitar el descrédito y
la ineficacia de las Naciones Unidas, al igual que
César preferimos, a pesar de todo, dar nuestro voto
al proyecto que puede salvar al Congo del caos y de
la disolución y a la humanidad el creciente peligro
en que, de lo contrario, se verra envuelta.

40. Por último, mi delegaci6n expresa su conformi
dad con el proyecto de resoluci6n de las tres Poten
cias [S/4733] especialmente después de las revisio
nes hechas por sus autores, que lo han perfeccionado,
ddndole mayor fuerza y objetividad. Lo aceptamos en
el sentido de que se trata de un proyecto de resolu
ci6n surgido de una situaci6n de emergencia y que
requiere un pronunciamiento inmediato del Consejo
de Seguridad. Sil3mpre .hemos creído que este órgano
no sólo tiene autoridad poIrtica, sino también autori
dad moral y que su acción ha de hacerse sentir en
todas partes del mundo, alIr donde se conculquen los
derechos humanos.

41. El proyecto de resoluci6n a que nos referimos
concuc'l"da perfectamente con los postulados de la
Declaraci6n Universal de Derechos Humanos y segu
ramente será un documento de gran valor en la
jurisprudencia internacional sobre la materia. Su
aprobación producid. un efecto tranquilizador sobre
la opinión pública mundial, que est~ pendiente de
nuestras deliberaciones y que nos exige prontitud,
imparcialidad y eficacia. Nos atrevernos a pedir la
aprobación por unanimidad de este proyecto de reso
lución, asr como el olvido de nuestras reservas y
de nuestras disparidades, de manera que el mundo
sepa que e~te Consejo es capaz de encontrar una
voluntad armónica y decidida cuando están en peligro
los derechos humanos y las libertades fundamentales.

42. Sr. BERARD (Francia) (traducido del francés):
El Consejo ccnoce la actitud de reserva que ha adop
tado mi delegaci6n desde que se iniciara la crisis en
el Congo, y los votos que ha emitido en consecuer.cia.
La opini6n pública francesa se enter6 emocionada
y con indignación de la desaparición del Sr. Lumumba
y de sus compañeros y, más recientemente, de otras
seis personalidades congolesas. El Gobierno francés
declara que es partidario de una investigación que
permita establecer con exactitud las circunstancias
respectivas. Recuerda que, desde que se iniciara la
crisis congolesa, no ha dejado de pedir insistente
mente que se adopten todas las medidas necesarias
para asegurar a todos los habitantes del Congo el
respeto de los derechos de la persona humana y de
las libertades fundamentales. Animado del mismo
espíritu, estima que la tarea de justicia y de huma
nidad que se nos propone y que debemos adoptar no
podría ser partidista y, para que tenga pleno valor.
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ha de beneficiar a todos los dirigentes polrtieos y
a todos los habitantes del Congo.

43. Mi Gobierno sigue apelando a todos los Estados
que se abstengan de suministrar al Congo, directa
o indirectamente, armas u otro material de guerra,
personal o cualquiera otra ayuda militar.

44. Mi Gobierno insiste en que corresponde al pueblo
congolés decidir su propio destino. Incesantemente
ha abogado por el respeto de la unidad y la integridad
territorial del Congo, el restablecimiento del orden y la
legalidad constitucional, y la restauración de la disci
plina en el ejército nacional congolés. Pero al propio
tiempo está persuadido de que las medidas que se adop
ten en el Congo deben respetar escrupulosamente la so
beranía de este Estado independiente y que cualquier
otra actitud que, por otra parte, contravendría la Carta,
serra susceptible de crear un precedente peligroso"
en particular para los nuevos Estados. Igualmente
recuerda que no importa cuáles sean las circuns
tancias, el actual Presidente del Congo es la única
autoridad legítima del pars que ha sido reconocida
como tal por nuestra Organización, y .que la decisión
adoptada a este respecto por las Naciones Unidas ha
de ser respetada. Mi delegaci6n se asocia a lo que
han dicho a este respecto los representantes del
Reino Unido y de los Estados Unidos de América.
Mi Gobierno advierte que en el informe preliminar
de la Comisión de Conciliaci6n enviada al Congo en
virtud de una decisi6n de las Naciones Unidas, se
hacen constar los esfuerzos desplegados actualmente
por el Primer Ministro, Sr. Iléo, tendientes a ampliar
su Gabinete, reconociendo así la legalidad de su Go
bierno. Muy de desear es que las Nacinnes Unidas
ayuden a las autoridades legrtimas a reorganizar las
fuerzas armadas del Congo y a restablecer el orden
interno. Pero evidentemente nada podrra hacerse sin
su colaboraci6n. Igualmente :: estas autoridades
corresponderá convocar al Parlamento así como
adoptar las medidas de conciliación que se imponen
y que, según deseamos, habrán de ser a la vez pron
tas y eficaces.

45. Esto también lo indica el sentido común, pues
la experiencia de los meses transcurridos nos mues
tra las dificultades con que han tropezado las Naciones
Unidas para realizar la tarea que le ha sido confiada
y que no podrra consumarse sin el concurso de las
autoridades legrtimas, concurso que ha de ser pronto,
activo y sincero.

46. Por último, mi Gobierno ha tomado debida nota
de la posición adoptada aqur por los representantes
de un gran número de parses africanos a los que este
asunto afecta más directamente que a muchos otros
y cuya sola preocupaci6n es la de trabajar en favor
de que se restablezca la paz y la concordia en un
país que les es tan caro. Estos representantes han
expresado su oposici6n a toda soluci6n de la crisis
congalesa que se imponga a las autoridades legítimas,
e insistentemente han expresado el deseo de que se
dé tiempo a sus dirigentes de elaborar con sus her
manos congoleses un plan para resolver la presente
crisis.

47. Estas diversas consideraciones habrán de servir
de inspiración a mi delegaci6n al votar sobre los
proyectos de resoluci6n que nos han sido presentados.
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48. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
vista de lo avanzado de lahorayde que he intervenido
varias veces en el curso del presente debate, seré
extremadamente breve.

49. Ante todo, mi delegación no puede aceptar el
proyecto de resoluciÓn propuesto por la Unión So
viética [S/4706]. En ese proyecto de resoluciÓn se
dispone la destitución del Secrehrio General. Se
dispone que se ponga fin a la operaciÓn de las Na
ciones Unidas en el Congo en el término de un mes.
Mi delegación se opone a ambos puntos. Estimamos
que el proyecto de resolución es de car§.cter pura
mente destructivo.

50. Permrtaseme ahora pasar a examinar el pro
yecto de resolución de las tres Potencias [S/4722].
Este proyecto de resolucitin es de car§.cter cons
tructivo. Adolece de ciertos defectos, pero está orien
tado en la buena dirección. Lamento que no recoja
tan cabalmente como debiera los sentimientos y
sugestiones de los Estados Miembros de la Confe
rencia de Brazzaville Y. El 16 de febrero [936a.
sesiÓn], el representante de Madagascar nos leyó
extensos pasajes tomados del comunicado de esa
Conferencia. Me impresionó profundamente la pru
dencia de las sugestiones formulada.s por esa Con
ferencia. Los sentimientos manifiestamente frater
nales y desinteresados de los participantes en la
Conferencia deberfan valer a sus sugestiones un
examen más atento por parte del Consejo de Segu
ridad.

51. En segundo lugar, este proyecto de resolución
presenta ciertas ambigüedades y a6n podrfamos decir
Ciertas contradicciones. Con todo, si dispusiésemos
de más tiempo o si creyésemos que valfa la pena
tomar más tiempo, nos serfa posible elaborar una
resolución más perfecta. Pero el tiempo apremia y
no deseo demorar a este Consejo sugiriendo enmien
das de una u otra especie.

52. En tercer término, la situaci6n en el Congo es
extremadamente compleja. Fácil es criticar un pro
yecto de resolución presentado por alg6notro. pero
si fuésemos nosotros los autores de un proyecto de
resolución éste podrfa ser objeto a6n de más cI-Íti
Cas que el que tenemos a la vista.

53. Me complace haber escuchado hoy las interpre
taciones que. se atribuyen a este proyecto de reso
lución, particularmente acerca del párrafo 1 de la
parte A, al que se refirieron los representantes de
Turqufa, de los Estados Unidos de\mérica y del
Reino Unido en el curso de sus intervenciones.
Compartó sus interpretaciones, pues es asf como
también yo interpreto ese párrafo. En 10 que atañe
al párrafo 3 de la parte dispositiva, mi delegación
atribuye también suma importancia a que se impida
el suministro de material militar, no sólo de per
sonal militar.

54. Finalmente, con respecto a la parte B de este
proyecto de resolución, advierto que el párrafo 1
dice: "Insta a que se convoque el Parlamento". Pero
en el proyecto de resólución no se indica a quién
se insta. Insta a que se convoque el Parlamento.
Considero que el Secretario General no podrfa con-

y Conferencia Política de los Estados Africanos y Madagascar, ce
lebrada en Brazzavllle del 15 al 19 de diciembre de 1960.
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vocar al Parlamento de un Estado Miembro. Tengo
la certeza de que el representante especial del Se
cretario General en el Congo no podría hacerlo,y
de que tampoco el Comandante de las Fuerzas de las
Naciones Unidas en el Congo podrfa convocar s6bi
tamente al Parlamento. Por 10 tanto, interpreto que
lo que realmente denota este plirrafo es que el
Secretario General debe instar al Gobierno de la
Rep6blica del Congo para que convoque al Parla
mento, pues éste es el (mico procedimiento posible.

55. En seguida, en el párrafo 2 de esta parte, leemos
lo siguiente: "Insta a que se reorganicen y sometan a
disciplina y control las unidades armadas y el perso
nal militar congolés". Nuevamente el texto inglés de
esta frase estli redactado en voz pasiva. ¿Quién
efectuar§. esta reorganización? Supongo que el Secre
tario General deberá instar al Gobierno de la Rep6
blica del Congo a que reorganice sus fuerzas arma
das. Este es el duico procedimiento posible y es el
(mico procedimiento compatible con la Carta y Con
nuestras resoluciones anteriores.

56. En este entendimiento y teniendc en cuenta
estas observaciones, mi Jelegación votará en favor
de este proyecto de resolución.

57. Sr. BENITES VINUEZA (ECuador): Mi delega
ción no cree necesario que para fundamentar su voto
se requiera una in6til repetición de conceptos. La
brevedad es, en estos momentos, una forma positiva
de cooperación. Por lo tanto, me limitaré a recordar
que mi delegación expuso anteriormente puntos de
vista que son semejantes a los que constan en el
proyecto de resoluci6n presentado por Ceilán, Libe
ria y la Rep6blica Ara.be Unida [S/4722]. Sólo quiero
aclarar que, al dar el voto afirmativo, mi delegación
lo hace en el entendido de que está sujeto a la inter
pretación dada por el representante de Libería y que
coincide con io expuesto por los representantes del
Reino Unido, de los Estados Unidos de América y de
Turqufa.

58. Mi delegación se reserva el derecho de opinar
sobre el otro proyecto de resolución presentado por
las mismas delegaciones [S/4733/ReV.1] en caso de
creerlo conveniente.

59. Sr. ZORIN (Unión de Rep6blicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente, ante todo, deseada decir al
gunas palabras acerca de la actitud asumida por la
delegación soviética respecto del proyecto de reso
luciÓn que examinábamos en la 61tima reunión, cuyo
examen fue aplazado. Aludo al proyecto de resolu
ción presentado por las delegaciones de Ceilán,
Liberia y la Rep6blica Arabe Unida [S/4733/Rev.1].

60. Nuevamente esta mañana [940a. sesión] la dele
gación soviética señaló a la atención del Consejo la
necesidad de una reacción inmediata por parte del
Consejo y subrayo esto, porque el representante de
los Estados Unidos de Anérica me censur6, aunque
levemente, por el hecho de que la delegación sovié
tica simplemente previese una reacción y no una
acción. Nosotros prevemos tanto una reacción como
una acciÓn, y este proyecto de resolución, presentado
por tre."': pafses de Africa y Asia representados en
el Consejo, prevé ambas cosas.
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~1. En este proyecto de resolución se menciona la
.mtinuación de asesinatos en gran escala de diri"

gentes políticos; los lugares en donde han sido co
metidos estos asesinatos - T.eopoldville, Katanga y
Kasai meridional en el Con, J -; la extrema grave
dad de la situaci6n e1l el Congo; y el hecho de que
la responsabilidad por estos crímenes recae en per
sonas que ocupan altos cargos. Este punto es de
suma importancia, pues no se trata ele tiradores
irresponsables, como pudiera decirse, sino de per
sonas responsables, de personas que ocupan puestcs
de responsabilidad en el Gobierno. Asimismo, se
indica que el Consejo de Seguridad condena enérgi
camente las detenciones ilegaleb, las deportaciones
y los asesinatos de dirigentes poHticos del Congo.

62. Al propio tiempo, el Consejo de S('guridad invita
a todos los interesados en la cuesti6n del Congo a que
pongan fin inmediatamente a tales prácticas, e invite
a las autoridades de las Naciones Unidas en el Co~go
a adoptar todas las medidas posibles para impedir
la repetici6n de estos atropellos, incluso, en caso
necesario, el uso de la fuerza como último recurso.

63. Así pues no s6lo hacemos una evaluación, no
s6lo una reacción política y moral a este método de
exterminio de los dirigentes poHticos nacionales que
claramente está siendo seguido por los actuales
dirigentes del Congo, tales como Kasa-Vubu para
no hablar de Tshombé, Mobotu y Kalongi; asimismG,
hemos de mencionar la necesidad de que cesen estas
actividades y a este efecto de recurrir a todas las
medidas posibles, incluido el uso de la fuerza, como
último recurso.

64. Asimismu, en el proyecto de resolución se expre
sa que el Consejo de Se~<.l.L'idad ha decidido efectuar
una investigaci6n imparcial para determinar la res
ponsabilidad de estos crfmenes y el castigo de sus
autores.

65. No estimamos que este proyecto de resolución
sea muy enérgico. En sus diversos párrafos, la de
finición de las medidas que hay que adoptar es
insuficientemente clara y lo mismo ocurre con SI'

mención de las personas que ocupan altos puestos y
son responsables de estos actos criminales. Estimo,
sin embargo, que no es menester dar hoy explica
ciones muy prolijas para que la opinión pública
comprenda de quién se trata. Estimo que todo aquel
que lea este proyecto de resolución comprenderá
que las personas implicadas son personalidades que
ocupan altos cargos, Kasa-Vubu, Mobutu, Tshombé
y Kalonji. En efecto, son a estas personalidades a las
que se refiere este proyecto de resolución.

66. Pero consideramos que a pesar de ciertos puntos
débiles, este proyecto de resolución recoge los sen
timientos que actualmente alientan todos aquellos que
se interesan auténticamente en que cesen las ilega
lidades en el Congo, así como la violencia y el terror
colonialista que se han enseñoreado de ese pars; y
asimismo se refiere a jertas medidas que permi
tirfan poner fin a estos actos criminales,

67. A la vez, simplemente desearfa agregar que el
párrafo 4 de la parte dispositiva relativo a la inves
tigación imparcial, al parecer, ciertamente se ciñe
poco a la realidad, porque una investigación sólo es
posible y sólo puede rendir resultado~~ positivos si
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se aprehende inmediatamente a los criminales, a fin
de que no puedan borrar sus huellas, ni conducir a
una falsa pista, ni deshacerse de testigos inconve
nientes, etc. Sin esto, ell las condiciones actuales,
difíeiln1l'nte plH:'dc tener resultados positivos una
investigaci6n. Con todo, r,,'pito, pese a estas insu
ficiencias, la delegación soviética. teniendo en cuenta
la idea fundamental que inf0rma este proyecto de re
solución así como orientación general, poHtica y
moral, votará en favor de ella. Esto es especialmente
indispensable ahor?, porque infortunadamente, pro
siguen laf: ejecuciones de adversarios políticos y noS
encontramos frente al exterminio puro y simple de los
dirigentes nacionales del Cone;a.

68. Diré ahora algunas palabras acerca del proyecto
de reso...lCión soviético [5/4706], porque en él no s610
se alude a las primeras medidas esenciales para im
pedir otros giros peligrosos de los acontecimientos
en todo el Congo, sino también a un programa de
acción para mejorar y transformar rápidamente la
situación en el Congo que s.ctualmentc. como es obvio,
es alarmante y peligrosa.

69. El representante del Reino Unido ha declarf'.do
aquí que hemos de adoptar un enfoque constructivo
para la soluci6n de estos problemas básicos. Dijo,
además - y en esto citaba al representa'\te de los
Estados Dnidos de América - que debemos unirnos
para condenar el pasado pero también para encarar
el porvenir. He aquí, lo que dijo el representante del
Reino Unido. Nosotros también por nuestra parte
estimamos que el Consejo de Seguridad, en su con
jUlrtO, debería condenar el pasado. Por esta razÓn,
en el primer consideründo de nuestro proyecto de
resolucí6n decimos:

"El Consejo de Segl'.~'idad,

"Considerando el asesinato del Primer Ministro de
la República del Congo. Patrice Lumumba, y de
las eminentes personalidades de la República Okito
y Mpolo, como un crimen jnterl1acional incompa
tible con la Carta de las 1\aciones ~Jnidas y una
violación flagrante de la Declaraci6n sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su decimoquinto período de
sesiones,

"1. Condena enérgicamente los actos de Bélgica
que condujeron a este crimen."

70. Como el representante del Reino Unido apoyó,
repito, al representante de los Estados Unidos de
América en su sugesti6n de que nos uniésemos para
condenar el pasado, no creo que se niegue a adoptar
el proyecto de resolución de 1:'1. Unión Soviética en
el que se condenan categóricamente los actos de
B(¡lgica.

71. Debo decir que me dejE'_ U"1 poco perplejo la de
claración formulada por el representante de Chile
de que no podra aoeptar el proyecto de resoluci6n
presentado por la delegaci6n soviética y, como Ul10
de los puntos inaceptables, identificÓ la disposición
por la que se condenan los actos de Bélgica. Consti
tuye un motivo de asombl-o el que, después de todo lo
que hemos escuchado aquf en el Consejo, después de
que toda el mundo se ha enterado durante estos siete
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meses de la penosa tragedia en el Congo, al parecer,
sintamos temor de condenar a quienes son princi
palmente responsables de esta tragedia, a saber, los
colonialistas belgas. Tal actitud me es, debo decirlo
francamente, incomprensible, aunque siento el mayor
respeto por el representante de Chile y por su país.
Repito que no puedo comprender esta posición, yesti
mo que es actualmente incomprensible para todo el
mundo en Africa.

72. Deseada señalar que ahora, cuando llegamos a
las tlltimas etapas de nuestro debate, acabamos de
recibir un informe fechado el 20 de febrero de 1961
sobre los recientes acontecimientos ocurridos en
Katanga del norte enviado por el Representante
Especial del Secretario General, que contiene el si
guiente pasaje:

"Después de incendiar la aldea de Mukulakulu y
de hacer huir a sus moradores, la fuerza atacante
compuesta de unos 300 ó 400 gendarmes, mandados
por oficiales belgas, avanzó en 60 camiones yocupó
Luena de donde anteriormente haMa huido la pobla~

ción." [S/4691/Add.2, párr. 1.]

M~s adelante el inforID0 dice lo siguiente:

"El 17 de febrero se efectuaron combates en
Bukama entre dos compañras de la "gendarmerie",
armadas con cañones de 75 mm. y cuatro morteros,
y miembros de la tribu Baluba. •• Una patrulla de
las Naciones Unidas encontr6 el 17 de febrero al
capit~n Protin, comandante de la "gendarmerie"
de Mitwaba, al sur de Djoho; este oficial declar6
que la "gendarmerie" tenía la intención de capturar
a Manono y que la Fuerza de las Naciones Unidas
no detería intentar intervenir, pues la operaci6n
era parte de una ofensiva m~s vasta." [Ibid.,
párr. 3.]

73. Tales son las (¡ltimas informaciones. Después
de esto ¿podríamos pasar por alto estos actos cri
minales de los colonialistas que contintlan sus desafue
ros con ayuda del fantoche Tshombé? ¿No debería
mos condenar decisivamente estos actos?

74. Por lo tanto, estimo que el párrafo de nuestro
proyecto de resolución en el que se condenan enér
gicamente los actos de Bélgica que condujeron el
crimen, es decir, al asesinato del Primer Ministro
Lumumba, atln si no es aprobado por todos los miem
bros del Consejo recibirá la aprobaci6n de todo el
m\mdo.

75. Nuestro proyecto de resolución dice que el Con
sejo:

"Juzga indispensable que se apliquen a Bélgica,
como agresor que por sus actos ha creado una
amenaza a la paz internacional, las sanciones
previstas en el Artículo 41 de la Carta de las
Naciones Unidas, y pide a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas que apliquen inmediatamente
esas sanciones. 11

Estimo que también esta disposici6n de nuestro pro
yecto de resolución contar~ con el apoyo de los países
africanos y asiáticos, así como de todos aquellos <r'e
realmente desean que se liquide el dominio colonial
de Bélgica en Katanga, así como en todo el Congo.
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76. En lo que at~ñ~ a Bélgica, más de una vez he
mos discutido las medidas que deberían aplicarse,
pero el Gobierno de Bélgica sigue pasando por alto
todas las acusaciones que se le han hecho con justi
ficación, y no podemos ya tolerar m!'is tiempo esta
falta de respeto hacia la opinión ptlblica y hacia las
decisiones del Consejo de seguridad y de la Asamblea
General. Por esta razón, sugerimos que se adopte
una primera medida de presión conforme al Artícu
lo 41, en el que se prevén las medidas que no implican
el ulo') de la fuerza armada, a fin de que los colonia
listas belgas vuelvan a la raz6n y aprendan a respetar
la voluntad del Consejo y de las Naciones Unidas.
Estimo que aquellos que se interesan en que se li
quide eficazmente la actual situaci6n en el Congo no
pueden poner reparos al pl'irrafo en cuestión.

77. Adem!'is, en el proyecto de resoluci6n decimos
que el Consejo de Seguridad:

"Or~...J:l!! al Mando de las tropas que se hallan en
el Congo en cumplimiento de la decisión del Consejo
de Seguridad que detenga inmediatamente a Tshombé
y Mobutu para que sean juzgados, desarme a todas
las fuerzas militares y a las fuerzas de la gendar
merra bajo su control, y asegure el desarme inme
diato y la evacuaci6n del Congo de todas las tropas
belgas y de todo el personal belga. 11

¿No se justifica esta exigencia? ¿No es ésta una me
dida que permitida modificar fundamentalmente la
actual situaci6n en el Congo y que no s610 es necesa
ria, sino que es posible adoptar en el supuesto de
que realmente estemos determinados a encontrar una
soluci6n radical al problema del Congo? TshomM
y Mobutu han demostrado que son los títeres de los
belgas y de otros, al cU'1lplir las órdenes directas de
asesinar a la gente, y no solamente a la gente sino
a los dirigentes polfticos; y todos los miembros del
Consejo han hablado aquí de ello con indignaci6n. Si
realmente se han indignado leJ -yo :"~lbros del Con
sejo, deberían adoptar medidas inmediatas .~contra

las personas que cometieron esos asesinatos.

78. Desde hace alg(in tiempo hemos estado hablando
de desarmar a las bandas de TshomM y de Mobutu,
pero las actividades actuales de estas bandas en el
Congo exigen que se plantee esta cuestión una vez m!'is
con toda urgencia.

79. La evacuaci6n de todas las tropas belgas y de
todo el personal belga constituye una de las condicio
nes fundamentales para mantener la independencia
del Congo y establecer allí realmente la legalidad y
elorden.

80. En el proyecto de resolución prevemos que el
Consejo disponga adem~s que "., ,se ponga fin, en
el término de un mes, a la operaci6n de las Nacio
nes Unidas en el Congo, y que se retiren de ese país
todas las tropas extranjeras a fin de que el pueblo
congolés pueda resolver sus propios asuntos in
teriores".

81. Se ha hecho en el Consejo una tentativa de pre
sentar a esta propuesta corno una propuesta destruc
tiva. ¿Pero en qué forma es dE structiva? Una vez
que las tropas de las Naciones Unidas hayan reali
zado con ~xito la operación de evacuar a todas las
tropas belgas y a todas las tropas títeres estableci-
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das por los belgas, ¿qu~ les quedará por hacer?
¿Acaso no será el pueblo congol~s realmente capaz
de organizar su vida polftica sobre la base del m~todo
democrático usual de convocar al Y-'~rlamento, de
crear su propio gobierno y de asegurar la evolución
normal \~:..er!,['Ir de la vida democrática?

82. El representante de Francia acaba de expresar
el punto de vista de su pafs de que el pueblo congol~s

debe decidir por sf mismo esta cuestión, de que el
pueblo congol~s y sus representantes deben decidir
los asuntos internos de su pafs. Podrfa colegirse que
al parecer el representante de Francia no está en
completo acuerdo con el párrafo del proyecto de
resolución en donde se habla del restablecimiento
del orden y de las medidas que se han de adoptar para
impedir la injerencia de esos ej~rcitos privados enla
vida poUtica. El representante de Francia dijo aquf
que el actual Presidente era el o.nico dirigente legf
timo en el Congo y que en su informe, la Comisión
de Conciliación recomendaba apoyar al Sr. Il~o.

como Primer Ministro legftimo; asf pues, evidente
mente, el representante de Francia considera que el
proyecto de resolución de las tres Potencias adolece
de un grave defecto por~ue no menciona ni a ese
o.nico representante "legftimo" , Kasa-Vubu, ni al
Primer Ministro Il~o. Estimo que ahora la mayorfa
de los que siguen con verdadera atención los aconte
cimientos del Congo y que desean resolver el proble
ma congol~s sin imponer a ninguna personalidad, y
que juzgan a las gentes no por los puestos oficiales
que ocupan sino por sus actos, no pueden dejar de
convenir en que Kasa-Vubu no es un Presidente,
no es un dirigente legrtimo en el Congo. Es un hom
bre que traicionó a su colabol":~dor más cercano y lo
entregó a los agentes belgas porque temfa mancharse
las manos y lo entregó para que fuese asesinado
por TshomM. ¿Puede un hombre asf ser un jefe de
Estado? Lo mismo puede decirse de Il~o. ¿Con qué
derecho legal se titula actualmente Primer Ministro?
No tiene absolutamente ningdn derecho.

83. En lo que atañe a las conclusiones de la Comisión
de Conciliación, en respuesta a las declaraciones de
los representantes de Francia y del Reino Unido, debo
decir que la nota que se distribuyó a los miembros
del Consejo y que Causara tanta ansiedad el viernes
o.ltimo, de hecho no es un documento oficial, pues el
Comit~ Consultivo que fue el que envió esa nota no es
un órgano creado por la Asamblea General o por el
Consejo de Seguridad. Ni uno ni otro de estos órganos
constitucionales aprobó la creación de ese Comité
Consultivo. Fue creado arbitrariamente por Hammar
skjold y ha estado actuando, sin control, fuera del
marco de la Carta de las Naciones Unidas. SUs deci
siones y opiniones no pueden obligar al Consejo de
Seguridad. El propio Comit€J Consultivo no asumió
ninguna responsabilidad por lo que se dice en los
mensajes enviados por el Presidente de la Comisión
de Conciliación. En la nota del Comité Consultivo se
expresa que "el Ccmité Consultivo no ha examinado
los aspectos fundamentüles de las conclusiones enun
ciadas en el mensaje de la Comisión de Conciliación" y.
Es natural que si no ha examinado los aspectos funda
mentales, el Comit~ no puede definir su actitud res-

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 85 del programa, documento A/4696,
párr.3.
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pecto a las conclusiones de esa Comisión. Asimismo,
cabe señalar que originalmente la Comisión de Conci
liación estaba integrada por quince miembros, pero
que ulteriormente se retiraron de ella los represen
tantes de la Repo.blica Arabe Unida, de Guinea, de
Malf y de Indonesia. El mensaje de 15 de febrero de
la Comisión sólo fue aprobado por 9 de sus miembros,
y es imposible considerar tal aprobación como uná
nime. Las actividades de la Comisión de Conciliación
tenfan algdn sentido y la delegación sovi~tica no se
opuso a ellas, mientras habra ao.n la posibilidad de
eliminar las discrepancias de opinión entre los par
tidos polfticos principales del Congo y sus dirigentes.
Con todo desde que se instituy6 en el país el r~gimen
terrorista de TshomM-Mobutu-Kasa-Vubu, los diri
gentes nacionalE.'c:; del Congo fueron víctimas de repre
sión y despu~s fueron brutalmente asesinados, y la
finalidad que se le asign6 a la Comisión ha perdido
toda raz6n de ser. Esto era evidente, no sólo para
la delegación soviética, sino también para muchos
representantes de los pafses africanos que se nega
ron a participar en los trabajos de la Comisión.

84. No me detendré más tiempo a examinar esas con
clusiones que invocaron los representantes de Francia.
y del Reino Unido, pero debo decir que ahora esas
conclusiones carecen de sentido, ya que rBcientemente
la situación se modific6 en forma radical y no pueden
tener ninguna fuerza todas las recomendaciones exa
minadas por la Comisi6n de Conciliación, despu~s de
acontecimientos tan trágicos como el asesinato de tres
dirigentes nacionales y luego de otros siete dirigentes
activos del pueblo congolés. En consecuencia, no puede
servir de base para una acci6n del Consejo de Seguri
dad una referencia a la Comisión de Conciliación y a
sus conclusiones.

85. Por lo tanto, la referencia en nuestro proyecto
de resoluci6n a que se ponga fin a la operación de las
Naciones Unidas es la conclusión lógica de todos los
acontecimientos ocurridos en el Congo y constituye
una propuesta justificada una vez que se eliminen los
centros del colonialismo en el Congo a fin de que el
pueblo congolés, después ue convocar a su Parlamento,
resuelva sus propios asuntos.

86. Por o.ltimo, en nuestro proyecto de resolución se
prevé que el Consejo juzga indispensable destituir a
Dag Hammarskjold del cargo de Secretario General
de las Naciones Unidas, como partfcipe yorganizador
de los actos de violencia de que fueron víctimas los
destacados estadistas de la Repo.blica del Congo. Ya
nos hemos referido con prolijidad a esta cuestión en
el Consejo, y no aeseo referirme a ella en detalle, pero
nos parece absolutamente claro que es imposible depo
sitar confianza en el hombre que se titula Secretario
General de las Naciones Unidas pero que, de hecho,
ha deshonrad-- con sus actos a las Naciones Unidas,
especialmente con respecto a los dirigentes nacionales
del Congo.

87. Debo decir que ahora, cuando se hacententativas
para defender de alguna manera al Secretario General,
en verdad no se han expuesto argumentos serios o
convincentes. Por el contrario, la mayoría de los re
presentantes de los pafses de Africa y de Asia que
han hecho uso de la palabra se han referido no s6lo a
los graves defectos, sino a las graves omisiones y
errores, y al hecho de que han perdido la confianza
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en Hammarskjold. Desearía decir que ahora, cuando
los hechos mismos han puesto claramente de mani
fiesto que el papel que desempeña TshomM es el de
un títere belga, de una persona que ajusta cuentas
con sus opositores políticos por los medios más ba
jos, este papel de TshomM está estrechamente vin
culado al 81'. Hammarskjold que, cuando visit6 el Con
go por instrucciones del Consejo de Seguridad, en
primer término visitó al Sr. TshomM ypresenci6 con
él un desfile de !:ls b:1n01s de Tshop,bé y publicó esa
vergonzosa fotografía en la revistü ofictal de las Na
ciones Unidas como prueba de su éxito más brillante:
el Sr. Tshombé en compaMa del Sr. Haminarskjold.
Estimo que el Sr. Hammarskjold y el Sr. Tshombé
habrán de recordar esta fotografía durante largo tiem
po, también los africanos la recordarlin. De todos
modos, como ya he indicado, el Gobierno soviético
considera que es completamente inadmisible que Ha
mmarskjold permanezca más tiempo como Secretario
General, y no lo reconocerá como tal.

88. Estos son los comentarios que tenra que formular
acerca del proyecro de resolución presentado al Con
sejo por el Gobierno soviético, y estimo que permiti
rlin aclarar el sentido poUtico, así como el contenido
y la finalidad fundamentales ele ese proyecto. De hecho,
este proyecto de resolución puede corregir radical
mente la situación en el Congo; removerá el factor
fundamental que perturba la paz en el Congo, elimi
nar~ a los colonialistas belgas ya sus agentes, Tshom
bé y Mobutu, y restablecerli b. paz y el orden entre
la población gracias al desarme ele las tropas; y una
vez que se hayan adoptado estas medidas contra los
colonialistas belgas y sus aliados, permitirra poner
fin a la operaci6n de las Naciones Unidas en el Congo,
para que el pueblo congolés mismo terlga la posibi
lidad de decidir su propia suerte. Pongo así punto fi
nal a mis comentarios y a la explicación de mi voto.

89. El PRESIDENTE (traducido elelinglés): El Conse
jo pasar~ ahora a votar el primero de los tres proyec
tos de resolución que le han sido presentados, es decir,
el proyecto de resolución presentado el 14 de febrero
de 1961 por la Uni6n de Reptiblicas SoCialistas Sovié
ticas [8/4706].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Unión de Reptiblicas Socialistas Sovié
ticas.

Votos en contra: Chile, China, Ecuador, Francia,
Liberia, Turqura, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ceilán, República Arabe Unida.

Por 8 votos contra ly2 abstenciones queda rechaza
do el proyecto de resolución.

90. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
que el Consejo proceda a la votaci6n sobre el segundo
proyecto de resolución que le ha sido presentado, con
cedo el uso de la palabra al representante de los Esta
dos Unidos de América que la ha solicitado para expli
car su voto.

91. Sr. 8TEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del ingMs): En mi declaraci6n precedente
expresé la forma en que interpreto varias ambigüeda
des del proyecto de resolución que figura en el docu
mento S/4722 presentado por Cellán, Liberia y la Re-
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ptiblica Arabe Unida, y sugerí una revisi6n del p~rrafo
3 de la parte dispositiva a la que una vez más deseo
referirme esta noche. Mi intención era que en el texto
se prohíba eh-presamente el suministro de material
militar, así como de personal, que afluye al Congo
fuera de la operaci6n de las Naciones Unidas, y soli
citar al Secretario General que impida la entrada al
Congo de estos suministros y personal no autorizados.

92. Coincidimos con lo que tan acertadamente han
expresado esta noche en el Consejo los representantes
de Reino Unido, de Chile, de China, del Ecuador y de
otros parses, especialmente con la declaración de que
debe impedirse toda injerencia exterior, si se desea
poner fin a la guerra civil, excluir a la guerra frra y
dar al Congo la posibilidad de restablecer la paz y el
orden, y de reorganizarse poUticamente. Entiendo que
este es el sentido que se propusieron darle al proyecto
de resoluci6n sus autores al reafirmar la resolución
1474 (ES-IV) ele la Asamblea General por la que se
prohíbe el envro de armas, así como de personal mili
tar al Congo.

93. Mi propuesta simplemente tendería a expresar
esto con la mayor claridad. Con todo, si he comprendido
bien la declaraci6n que esta tarde formulara el repre
sentante de Liberia, éste asume la posición de que, en
su conjunto, el proyecto de resoluci6n tiende a prohibir
la introducci6n al Congo de armas y material militar.
asr como de personal militar y autorizar a las Nacio
nes Unidas a prohibir este tr~fico. Supongo que los
otros dos coautores del proyecto, Ceillin y la Repdbli
ca Arabe Unida, están de acuerdo con el representante
de Liberia en interpretar asr el proyecto de resoluci6n.
Si no es ésta su interpretaci6n, supongo que lo
dirlin asr.

94. En ausencia de una declaración en ese sentido.
creo que se conviene en que el proyecto de resolución
en su conjunto, por su intenci6n y su sentido, tiende
a impedir toda injerencia exterior mediante el sumi
nistro de armas o personal de cualquier fuente que sea.
y sobre esta base los Estados Unidos se complacerlin
en votar a favor del proyecto de resolución. Nos hace
mos eco de la esperanza expresada por el representan
te de Chile de que se adopte por unanimidad, con lo
que el Consejo dará prueba inequrvoca de sudetermi
naci6n de salvar al Congo, al Africa ya esta gran 01'
ganizaci6n del desastre. Una vez m~s, expreso la
gratitud de mi Gobierno a los autores de este construc
tivo proyecto de resoluci6n.

95. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo pasará ahora a votar sobre elproyecto de resolu
ción presentado por las delegaciones de Ceilán, Libe
ria y la República Arabe Unida [S/4722].

Se procede a votación nominal.

Votos a favor: Ceilán, Chile, China, Ecuador, Liberia,
Turquía, Reptiblica Arabe Unida, Reino Unido deGran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Améri
ca.

Votos en contra: Ninguno

Abstenciones: Francia, Uni6n de Repdblicas Socia
listas Soviéticas.

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.
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96. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El terce
ro y dltimo proyecto de resoluci6n que el Consejo tiene
ante sr es el presentado el 20 de febrero por las dele
gaciones de Ceildn, Liberia y la Repdblica Arabe Uni
da [S/4733/Rev.1].

97. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Tengo algunas enmiendas que
presentar a este proyecto de resoluci6n y deseada
explicarlas a los miembros del Consejo. Las enmien
das propuestas ¡S/4740] son las siguientes:

"l. En el primer considerando, después de las pa-
. labras "20 de febrero", agregar las palabras "y de

otroJs informes"; después de las palabras "asesina
tos cometidos", agregar las palabras "en Stanley
ville";

"2. Suprimir el último considerando;

"3. En el párrafo 3 de la parte dispositiva des
pués de las palabras "todas las medidas posibles",
agregar las palabras "de conformidad con la Carta";

"4. En el párrafo 4 de la parte dispositiva des-
pués de la palabra "y", agregar la palabra lI~rocu
rar"."

98. Ante todo, estas enmiendas tienen por objeto indi
car claramente que son motivo de preocupaci6npara el
Consejo las atrocidades, los asesinatos y las violacio
nes de los derechos humanos en dondequiera que ocu
rran en el Congo y no s610 en ciertas partes de ese
pars. Tengo a la vista tres informes del Secretario
General en los q~le se reseñan las violencias cometi
das en Stanleyville y por lo tanto, he incluido a la
ciudad de Stanleyville al mismo tiempo que a Leopold
ville, Katanga y Kasai meridional.

99. En segundo lugar, la finalidad de estas enmiendas
consiste en eliminar todo prejuicio en cuanto a la res
ponsabilidad por estos actos que actualmente figura en
el dltimo considerando que dice: "Convencido de la
responsabilidad que en tales crrmenes 'corresponde a
personas que ocupan altas posiciones". Francamente
esta disposici6n del proyecto de resoluci6n me deja
at6nito. ¿C6mo puede haber una declaraci6n de respon
sabilidad antes de efectuar una investigaci6n? Confieso
que no lo comprendo. La declaraci6n de culpabilidad
por crrmenes debe ser posterior a la investigaci6n,
y ésta está. prevista en el dltimo pdrrafo. No creemos
que el método consista en aprehender y condenar pri
mero y en hacer una investigaci6n después. Al leer
esta dispesici6n he pensado en la observaci6n que
podrdn recordar algunos abogados norteamericanos
del joven abogado que declar6 ante el jurado: "y éstas,
señores, son las conclusiones en que baso mis hechos".

100. En tercer lugar, mi emnienda tiende a indicar
claramente que el objetivo de las Naciones Unidas con
siste en buscar el castigo de los autores de las a
prehensiones ilegales de las deportaciones y de los
asesinatos. En la forma en que ahora está. redactado
el texto, parece que las Naciones Unidas mismas cas
tigará.n a quienes han cometido estos crfmene." pero
naturalmente, las Naciones Unidas no disponen de me
dios ya sea para juzgar o para imponer penas.

101. ,En cuarto lugar, estas enmiendas tienenporob
jeto indicar claramente que toda acci6n de las Nacio
nes Unidas en el Congo debe ser de conformidad con
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la Carta. Seguramente no puede haber objeciones a
que se actde legalmente. Toda acci6n de las Naciones
Unidas en el Congo y, concretamente, el empleo de la
fuerza, estd circunscrita por las disposiciones de la
Carta. La fuerza no puede ser utilizada contra un
Estado en defecto de conclusiones concretas del Con
sejo de Seguridad en virtud del Artículo 42; tampoco
pueden las Naciones Unidas intervenir en los asuntos
internos del pars.

102. Los lfmites de la acci6n de las Naciones Unidas
esUn claramente expresados en la resoluci6n anterior
por la referencia que se' hace a las resoluciones pre
cedentes. Pero en este caso hemos de ser mlis pre
cisos,' pues no hay incorporaci6n por referencia.

103. Si se aprueban estas enmiendas, mi delegaci6n
dar! su apoyo entusiasta al proyecto de resoluci6n.

104. Sr. LOUTFI (Repdblica Arabe Unida) (traducido
del francés): Me permito formular un llamamiento a los
miembros del Consejo. Les pido que voten a favor de
nuestro proyecto de resoluci6n y prefiero que esta
votaci6n se efectde sin tener en cuenta las enmiendas
propuestas.

105. La situaci6n es muy grave. Se ha asestado un
golpe terrible a nuestra Organizaci6n. Ciertos errores
cometidos por el Mando de la Fuerza de las Naciones
Unidas en el Congo y su pasividad nos han colocado
en una diffcil situaci6n. Se han cometido cdmenes adn
cuando las Naciones Unidas estaban presentes en el
Congo y cuando su bandera ondeaba en este pars. Huel
ga decir que la opini6n mundial condena esas brutali
dades. Es preciso que nos pronunciemos en relaci6n
con esos crfmenes repugnantes o de lo contrario se
considerar! que no hemos estado a la altura de nues
tra tarea, lo que serfa muy de lamentar, sobre todo
en la situaci6n actual.

106. En lo personal, no estimo que las enmiendas
propuestas por el representante de los Estados Unidos
de América sean realmente necesarias. La primera
enmienda que ha propuesto consistida en agregar,
en el primer considerando, después de las palabras
"20 de febrero", las palabras "y de otros informes".
No tengo conocimiento de que se hayan presentado otros
inforrnes sobre la cuestión que nos ocupa hoy y que
atañe a la situaciÓn que hemos de encarar esta mañana,
es decir, los acontecimientos ocurridos en Leopold
ville, Katanga y en Kasai meridional en el Congo. Ade
mds, la enmienda al primer considerando tenderra a
agregar, después de las palabras "asesinatos come
tidos", las palabras "en Stanleyville". Tampoco dis
pongo de informaci6n que indique que se hayan come
tido asesinatos en Stanleyville.

107. En seguida, se nos pide suprimir el dltimo con
siderando que dice lo siguiente: "Convencido de la
responsabilidad que en tales crfmenes corresponde
a personas que ocupan altas posiciones". Efectiva
mente, estimamos que personas que ocupan altos car
gos son responsables de la comisi6n de estos crrmenes;
pero no sabemos quienes son esas personas. 8610 sedn
conocidas después de efectuadas las investigaciones.
Efectivamente, algunas de estas personas mismas han
reconocido que han cometido los crrmenes de que se
trata. Algunas de ellas han llegado adn a formular
las declaraciones má.s extraordinarias que jamAs haya
ordo. Ya sean de Kasai o de Katanga, todas ellas son
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personas que ocupan altos puestos. Prefiero no dar
sus nombres. pero se requiere hacer una investigaci6n
al respecto.

108. El representante de los Estados Unidos de Amll
rica propone en seguida que en el párrafo 3. después de
las palabras "medidas posibles" se agreguen l~spala
bras "de conformidad con la Carta". En lo que se re
fiere a este párrafo, no opongo ninguna objeci6na que
se agreguen las palabras "de conformidad con la
Carta". Todos nosotros aquí hemos aceptado la Carta,
por lo que no podemos oponer objeciones a que se
añadan esas palabras.

109. Por Mtimo, en lo que atañe al párrafo 4 de la
parte dispositiva, ei representante de los Estados
Unidos ha propuesto que se inserte la palabra "procu
rar" despulls de la palabra "y". Aunque no tengo nin
gún reparo fundamental que oponer a esto, preferirí:::.
que inmediatamente se someta a votaci6n el proyecto
de resoluci6n sin las enmiendas.

110. Sr. SUBASINGHE (Ceilán) (traducido del ingllls):
Todos nosotros sabemos los motivos que nos llevaron
a formular el proyecto de resoluci6n que est~ a punto
de ser sometido a votación. Como coautores de este
proyecto, estamos convencidos firmemente de que
debemos condenar en t~rminos inequfvocos los asesi
natos cometidos en los l1ltimos dfas en el Congo. De
seamos vivamente que se apruebe este proyecto de
resoluci6n a fin de que la opinión pl1blica mundial pue
da tener la seguridad de que el Consejo de Seguridad ha
condenado en t~rminos inequfvocos los actos crimina
les que se han perpetrado en el Congo. Por esta raz6n,
deseamos vivamente hacer todas las alteraciones que
nos sea posible sin sacrificar el espfritu del proyecto
de resolución. En consecuencia, desearramos consul
tar a los otros coautores del proyecto y pido a usted,
Sr. Presidente, se sirva suspender la sesión unos
minutos a fin de que nos sea posible consultarnos.

111. El PRESIDENTE (traducido del ingllls): El re
presentante de Ceilán ha pedido que se suspenda la
sesi6n durante unos minutos. Si no hay objeciones. la
sesi6n se suspenderá hasta las 12.55 horas.

La sesión se suspende a las 0.45horasy se reanuda
a las 1.10 horas del martes 21 de febrero.

112. Sr. SUBASINGHE (Ceil~n) (traducido delingl~s):

Cuando solicit~ que se suspendiera la sesi6n. indiqull
que deseamos que nuestro proyecto de resoluci6n sea
aprobado por unanimidad por el Consejo de Seguridad,
y teniendo presente esto durante la suspensión hicimos
los mayores esfuerzos para efectuar ciertos cambios.
Estábamos dispuestos a efectuar un cambio, a saber,
en vez de suprimir las palabras: "Convencido de la
responsabilidad que en tales crrmenes corresponde a
personas que ocupan altas posiciones," substituirlas
por las palabras, "Tomando nota de las alegaciones
sobre la responsabilidad que en tales crrmenes co
rresponde a personas que ocupan altas posiciones.
Asimismo, estábamos dispuestos a aceptar la tercera
enmienda de los Estados Unidos de Am~rica que dice:
"En el párrafo 3 de la parte dispositiva, despu~s de
las palabras "todas las medidas posibles", agregar
las palabras "de conformidad con la Carta". Del mis
mo modo, estábamos dispuestos a aceptar la cuarta
enmienda que dice "en el párrafo 4 de la parte dispo-
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sitiva. después de la palabra "y" agregar la palabra
"procurar".

113. Con todo, no estuvimos en actitud de aceptar la
adici6n de "stanleyville" en el primer considerando.
porque estamos convencidos de que la presente situa
ci6n que ahora examinamos. se plante6 como resultado
de los asesinatos cometidos en los l1ltimos dfas en
ciertas partes del Congo. Es posible que anteriormente
se hayan recibido ciertos informes sobre algunos inci
dentes ocurridos en otros lugares. pero no se han plan
teado estas cuestiones y no estamos dispuestos por el
momento a colocar en un plano de igualdad a Leopold
ville y a Stanleyville. En consecuencia, nos es imposi
ble aceptar la adición de la palabra stanleyville en ese
párrafo.

114. En tales circunstancias. estimamos que no pode
mos llegar a un acuerdo que permitiría modificar este
proyecto de resolución a satisfacción de todos. Por
consiguiente, previa consulta con los coautores del
proyecto, la delegación de Ceilán desea comunicar
al Consejo que nos atenemos al proyecto de resolu
ción inicial. tal como figura en el documento
S/4733/Rev.1.

115. El PRESIDENTE (ti'aducido del ingl~s): El re
presentante de la India ha pedido hacer uso de la pala
bra antes de pasar a la votación.

116. Sr. JHA (India) (traducido del ingllls): Sr. Presi
dente, lamento mucho tener que hacer uso de la pala
bra en este momento. Preferirfa no haberlo hecho
porque ya me ha tocado intervenir antes en el Consejo
en dos ocasiones. Mi intervenci6n ahora no tiene ningu
na referencia ni está relacionada con la votación. En
realidad, se trata del fondo de la cuestión.

117. Quiero referirme al proyecto de resolución que
figura en el documento S/4733/Rev.1 y a las enmiendas
presentadas a este proyecto. Si lo hago asr. ello es
solamente porque mi delegaci6n estima que se trata
de un proyecto de resolución de la mayor importancia.
No se trata de un proyecto de resoluci6n que por algu
na raz6n técnica o por alguna modificaci6n en el texto,
debiera ser rechazado por el Consejo de Seguridad.
Se trata de un proyecto de resoluci6n que tiende a
expresar en términos inequfvocos la indignación mo
ral. la reacción instantánea del Consejo de Seguridad
a los atentados y a los asesinatos sobre los que ha
sido informado el Consejo de Seguridad en un informe
oficial por el representante del Secretario General en
el Congo [8/4727 y Add.1 Y 2]. He aquf el origen de
este proyecto de resolución.

118. Los autores del proyecto de resolución y otros
representantes que se han asociado a ellos de manera
oficiosa no tenfan la intención de presentar un proyecto
de resoluci6n distinto sino el que figura en el documen
to S/4722. Este proyecto de resoluci6n ha llegado a
ser indispensable debido al tremendo desafío lanzado
al Consejo de Seguridad y a las Naciones Unidas, y al
grave ultraje a todos los conceptos de moralidad y coo
peraci6n internacional que implican los incidentes so
bre los que ha informado al Consejo el representante
especial del Secretario General.

119. Si por alguna raz6n el Consejo de Seguridad no
reacciona y no condena en~rgicamente esos actos.
temo que entonces el mundo entero infiera conclusio-

nes
dial
las N
pudié
un ul
condu

120.
rica
proY6
tione
Y. a n
tes p
de 10
puest
3y4
que n'
ment
El Sr
Minis
fuero
oias
el CA
mient
persa
crím
es la

121.
he ca
de Ce
propu
Am~r

mee
rreno
mes"
mes
y atr
habe
deleg
feren
categ

122.
aun
ocur
cono
no p
g11n
enm
mala
10. H
de la
cuest
repre
otras
infor
te es

123.
2 de
pide
fin in
"a to
He a
de 10
to de
dad.
los h

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



._------------;--~~"'""--..._---------------------------------.

¡

nes muy erradas. Ciertamente la opini6n pQblica mun
dial se formad un juicio severo de este 6rgano y de
las Naciones Unidas si en una ocasi6n como ésta no
pudiésemos reaccionar y condenar algo que constituye
un ultraje patente contra todos los conceptos de la
conducta civilizada.

120. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha presentado algunas enmiendas [S/4740] a este
proyecto de re.:¡.)luci6n, yen deferencia a esas suges
tiones, los autores se reunieron a fin de consultarse
y, a nuestro juicio, se han mostrado muycomplacien
tes para aceptar el punto de vista del representante
de los Estados Unidos. De las cuatro enmiendas pro
puestas, est~n dispuestos a aceptar las enmiendas 2,
3 Y4 Yhan modificado el quinto considerando en forrr..a
que nadie puede realmente oponer objeciones. Cierta
mente ha habido alegaciones, m~s que alegaciones.
El Sr. Dayal, en su informe alude a que aún el propio
Ministro de Justicia ha dicho "sí, fulano y mengano
fueron ejecutados". Por consiguiente, las circunstan
oias son tales que si en el pre1i.mbulo de su resoluci6n
el Consejo de Seguridad recuerda que tiene conoci
miento de las alegaciones sobre la responsabilidad de
personas que ocupan altos puestos respecto a dichos
cdmenes, se trata precisamente de la verdad; esto
es la verdad pura y simple, ynocabe escapar de ella.

121. .El Qnico párrafo sobre el que los autores, si
he comprendido bien la declaración del representante.
de Ceilán, no est~n en aptitud de aceptar las enmiendas
propuestas por la delegaci6n de los Estados Unidos de
América es el primer considerando. En este caso, si
me es permitido decirlo con todo respeto, pisanun te
rreno muy firme. La enmienda dice "y de otros infor
mes". ¿Qué otros informes? Seguramente si hay infor
mes acerca de la comisi6n de asesinatos, de asesinatos
y atrocidades polfticas en Stanleyville, se nos debería
haber presentado la documentaci6n pertinente. Mi
delegaci6n no recuerda haber visto ningtin informe re
ferente a Stanleyville que pueda incluirse en la misma
categoría que el documento S/4727.

122. No parece equitativo colocar en el mismo pie
a una parte del Congo en donde estas cosas no han
ocurrido, o las que en todo caso no se han puesto en
conocimiento del Consejo de seguridad, con otra. Esto
no parece fundarse en los hechos. Naturalmente, se
gtin dijera el representante de Ceil~n, es posible que
en muchas partes del Congo hayan ocurrido cosas muy
malas, incidentas muy deplorables. Nadie puede negar
lo. Ha habido violaciones de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales. Pero se trata de una
cuesti6n de grado y no sería correcto, como dijera el
representante de Ceilán, equiparar a Stanleyville con
otras partes del Congo acerca de las cuales tener ...,s
información oftcial concreta emanada del representau

te especial del Secretario General en el Congo.

123. Deseada subrayar igualmente que en el p~rrafo
2 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n se
pide a todos los interesados en el Congo a que pongan
fin inmediato a tales pdcticas. Se utilizan las palabras
"a todos los interesados", y no se exceptQa a nadie.
He aquí la decisi6n que, al mismo tiempo que la
de los tres párrafos de la parte dispositiva del proyec
to de resoluci6n, se pide adoptar al Consejo de Seguri
dad. El pre~mbulo ha de contener una exposici6n de
los hechos. Estos hechos deben ser exactos, y, a mi
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juicio, no seda muy conforme a los hechos insertar
en este lugar la palabra "Stanleyville" y de equipa
rarla con otras partes del Congo que se mencionan
en el segundo considerando.

i

124. Como ya indiqué, mi delegaci6n pide excusas
al Consejo de Seguridad por hacer uso de la palabra
a esta avanzada hora. Pero deseaba exponer a usted,
Sr. Presidente, así como a los dem~s miembros del
Consejo, nuestro profundo deseo de que el Consejo
de Seguridad reaccione conforme a los términos de
este proyecto de resoluci6n modificado por las en
miendas y aceptado por los autores, pues estimamos
que si el Consejo de Seguridad no lo hace así, las
conclusiones que de ello inferid la opini6n serán muy
desfavorables, y es muy posible que en el Congo mismo
el efecto sea la pérdida de muchas vidas m~s. Segura
mente los miembros de este Consejo y los Miembros
de las Naciones Unidas no tienen la intenoi6n de con
traer tal responsabilidad.

125. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Coincidimos con el represen
tante de la India en que el Consejo debería condenar
enérgicamente esos actos de barbarie. Estimamos
que este proyecto de resoluci6n propuesto por Ceilán,
Liberia y la RepQblica Arabe Unida es un documento
conveniente para ese fin. Con toda buena fe propusimos
algunas enmiendas destinadas a mejorar ese texto.
Me complace que los autores hayan aceptado algunas
de las sugestiones que hemos formulado a fin de· me
jorar el proyecto de resolución, y animada del mismo
espíritu de conciliaci6n y con la preocupaci6n de que
se apruebe este proyecto de resolución, mi delegación
aceptará la propuesta de los autores tendiente a reem
plazar el QUimo considerando por las palabras: "To
mando nota de las alegaciones sobre la responsabilidad
que en tales cdmenes corresponde a personas que
ocupan altas posiciones."

126. Esto s610 deja una sola discrepancia sobre la re
dacción del pre~mbulo, la de si ha de incluirse o no
la palabra "Stanleyville" al mismo tiempo que los nom
bres de otras ciudades. Algunos oradores han indicado
que no tenlan ningtin conocimiento de otros informes
sobre Stanleyville. Quizás puedo refrescarles la me
moria. Tengo a la vista tres inf,)rmes. El más re
ciente es de fecha 23 de enero de 1961. Me limitaré
a citar dos frases de este mensaje del Secretario Ge
neral:

"En el curso de las Qltimas semanas he recibido
varios informes confirmados de los representantes
de las Naciones Unidas en la Provincia Oriental que
indican que ha ocurrido un gran nQmero de violacio
nes de los derechos humanos m~s fundamentales con
tra elementos tanto congoleses como no congoleses
de la poblaci6n. Mi representante especial, en su
nota de fecha 19 de enero de 1961 que tiene toda mi
aprobaci6n, ha señalado ya a la atención de usted
los muchos actos arbitrarios cometidos por miem
bros del régimen provincial." [S/4637 y Add.l,
secci6n V.l

127. Tengo la certeza de que los autores del proyecto
condenan las atrocidades no importa en donde ocurran,
ya sea en Stanleyville, Katanga o Kasai me:ridional, y
que comparten la profunda preocupaci6n de mi delega
ci6n por la seguridad del Sr. Songoloyde otros miem-
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bros del Parlamento que han estado encarcelados en
Stanleyville por mb de tres meses. Podrfa agregar
ademds que no nos oponemos a que se incluya la pa
labra "Leopoldville", si bien no hay irformes de que
se hayan cometido atrocidades en E>w~a ciudad y, a
pesar de ello, los autores la han hecho figurar en el
texto por alguna raz6n.

128. Me complacerfa en extremo intentar llegar a
un acuerdo con los autores, suprimiendo toda alusi6n
a las ciudades y reemplazando, despu~s de las pala
bras "20 de febrero" el resto del texto por las palabras
"y de otros informes por los que se señalan con urgen
cia a la atenci6n del Consejo las atrocidades y los ase
sinatos cometidos en diversas partes del Congo".
Conffo en que he cumplido con creces lo que estoy se
guro es obligaci6n de todo aquel que con buena fe y
resoluci6n desee vivamente que se apruebe este pro
yecto de resoluci6n.

129. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Antes
de someter a votaci6n el proyecto de resoluci6n que
fi~ra en el dccumento S/4733/Rev.1, conlas enmien
das que le han sido introducidas, deseo recordar al
Consejo que el representante de China pidi6 que las pa
labras "incluso, en caso necesario, el uso de la fuerza
como dltimo recurso" que figuran en el párrafo 3 de la
parte dispositiva se sometiesen a votaci6n por sepa
rado. A menos de que hubiere algunaobjeci6n, en vir
tud del artfculo 32 del reglamento provisional, el Con
sejo pasará a votar por separado estas palabras. En
consecuencia, someto a votaci6n la retención de las
palabras "incluso, en caso necesario eluso de la fuerza
como dltimo recurso" que figuran en el párrafo 3 de
la parte dispositiva.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Cei1l1n, Chile, Liberia, Uni6n de Re
pdblicas Socialistas Sovi~ticas, Repdblica Arabe Uni-
da. o

Votos en contra: China

Abstenciones: Ecuador, Francia, Turqufa, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de Am~rica.

Hay 5 votos a favor. 1 en contra y 5 abstenciones.

Queda rechazada la inclusión de las palabras.

130. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos ahora a votar sobre las enmiendas presen
tadas al proyecto de resoluci6n. Si he comprendido
bien, la situaci6n es la siguiente: la propuesta enca
minada a agregar en el párrafo 3 de la parte disposi
tiva las palabra.s "de conformidad con la Carta",
después de las palabras "medidas posibles", y en el
pdrrafo 4 de la parte dispositiva la palabra "procurar"
después de la conjunción "y", ha sido aceptada por los
autores del proyecto, del mismo modo que han acep
tado el dItimo considerando que actualmente dice:
"Tomando nota de las alegaciones sobre la responsa
bilidad que en tales crfmenes corresponde a personas
que ocupan altas posiciones".

131. Sr. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Señor Presidente cuando hace un momento alu
di6 usted a las enmiendas que han sido aceptadas por
los autores del proyecto, señalé la atención al hecho
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de que la enmienda al pdrrafo 3 de la parte dispositiva
que fue aceptada antes, pierde ahora su significaci6n,
debido a que la enmienda "de conformidad con la Carta"
estaba relacionada con las palabras "incluso, en caso
necesario, el uso de la fuerza como dltimo recurso".
Con todo, gracias al voto en contra emitido por cierto
representante, se ha suprimido esta dltima frase.
Al parecer, de conformidad con suposici6n, es posible
matar pero es imposible utilizar la fuerza a fin de
impedir que se mate. Por supuesto, él 10 sabrá. En
todo caso, esas palabras han sido sl~primidas, por 10
que perderfa toda significaci~n agregar las palabras
"de conformidad con la Carta", debido a que el párrafo
3 dice lo siguiente: "Invita a las autoridades de las Na
ciones Unidas en el Congo a adoptar todas las medidas
posibles para impedir que se cometan tales atro
pellos. "

132. ¿Qu~ raz6n hay para agregar aquí las palabras
"de conformidad con la Carta tI? No hay ninguna. en
cuanto puedo advertir. Todo llamamiento tendiente a
impedir la repetici6n de los atropellos ha de ser de
conformidad con la Carta. No comprendo por qué esto
sea necesario. Me parece que esta enmienda no tiene
ya ningdn sentido. Estimo que el representante de los
Estados Unidos de América que present6 esta enmienda
cuando se relacionaba con la frase en la que se prevefa
el uso de la fuerza, no puede ahora insistir en ella,
especialmente si se tiene en cuenta su "espfritu de
conciliaci6n"•

133. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de Am~rica)

(traducido del inglés): Deseo declarar que no soy res
ponsable de la supresi6n de las palabras "incluso, en
caso necesario, el uso de la fuerza como dltimo re
curso", y tengo vivos deseos de tener en cuenta los
puntos de vista del representante de la Uni6n Soviética.
Mas ahora que han sido suprimidas esas palabras, la
supresi6n de las palabras "de conformidad con la
Carta", a mi juicio suscitaría algunas dudas e indicaría
cuando menos la posibilidad de medidas que no fuesen
de conformidad con la Carta. Debo decir que me sor
prende escuchar la opini6n de que serfa un error in
cluir las palabras "de conformidad con la Carta".
Todo lo que hacemos, todas las resoluciones que apro
bamos, todas las medidas que autorizamos, deberfan
ser de conformidad con la Carta, y no solamente el
uso de la fuerza. Ruego pues al representante de la
Unión Soviética que no insista en que se supriman
las palabras "de conformidad con la Carta".

134. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Ha
biéndose suprimido la dltima parte del párrafo 3 de
la parte dispositiva, naturalmente no se autoriza el
uso de la fuerza. Pero hay otros medios que s6lo debe
rfan ser utilizados de conformidad con la Carta, tales
como la aplicación de sanciones econ6micas o de
sanciones diplomáticas. Tales medidas también debe
rfan aplicarse dnicamente de conformidad con la Carta.

135. Sr. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Señor Presidente, lamento muchfsimo queper
damos el tiempo discutiendo cuestiones que, en mi
opini6n, no merecen discusi6n. Con todo, como al pa
recer es necesaria la discusi6n, yo también por mi
parte me siento obligado a decir unas palabras sobre
los puntos de vista expresados por el representante de
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los Estados Unidos- de América. No deseo aludir a
los puntos de vista del otro orador.

136. Deseo decir que por supuesto nadie puede oponer
objeciones formales a la expresión "de conformidad
con la Carta" si alguien propone que se agregue al
texto. S~lo quiero suscitar la cuesti6n por que se trata
de iI1;vitar a las Naciones Unidas a adoptar todas las
medidas posibles para impedir que se cometan asesi
natos. ¿Qu~ tiene que ver la expresi6n "de conformidad
con la Carta" con eso? ¿No concuerda simplemente con
el sentido comdn y la conciencia humana adoptar medi
das encaminadas a impedir los asesinatos? Natural
mente, podemos agregar las palabras "de conformidad
con la Carta", y no me opondré a ello, pero ¿acaso los
asesinos de Lumumba actuaron de conformidad con la
Carta? Y cuando se trata de impedir los asesinatos
¿por qu~ tenemos que decir concretamente "de con
formidad con la Carta"? A mi juicio, esta actitud ado
lece de 16gica polrtica. Toda medida encaminada a
impedir la comisi6n de delitos no ha de complicarse
con obstliculos formales, pues la prevenci6n de los
asesinatos y de los delitos responde a una necesidad
humana evidente por sr misma. No obstante, si el
representante de los Estados Unidos de Am~rica es
tima que debería haber para esto una base jurrdica,
no me opondré a ello. Desearra dnicamente que todos
los representantes en las Naciones Unidas impidieran
los crrmenes independientemente de si esto es o no de
conformidad con la Carta, y que lo hicieran asr prin
cipalmente porque siguen los dictados de su propia
conciencia. Estimo que esto es un requisito elemental.
Si esto hay que reforzarlo mediante una referencia a
la Carta, hagámoslo asrpor todos los medios. Yo no he
de oponerme a ello.

137. Sr. TSIANG (China) (traducido delingl~s):Natu
ralmente corresponde a la policra prevenir los asesi
natos. La policra debe perseguir al asesino, pero, al
hacerlo, está obligado a actuar dentro de la ley. Segdn
entiendo ~stas son las que se denominan normas de
los pafses civilizados. No creo que en ningdn pafs ci
vilizado pueda decirse que la policfa está por encima
de la ley.

138. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si com
prendo bien la situación, se ha llegado a un acuerdo
respecto al proyecto de resoluci6n que figura en el
documento S/4733/Rev.1, en su conjunto, salvo en lo
que se refiere al primer considerando, al que se han
propuesto ciertas enmiendas, Si comprendo la situa
ci6n correctamente, la dltima versi6n de estas en
miendas consiste en agregar despu~s de las palabras
"20 de febrero" las palabras "y de otros informes" y,
mlis adelante, suprimir las palabras "en Leopoldville,
Katanga y Kasai meridional en el Congo" y reempla
zarlas con las palabras "en diversas partes del Congo".

139. Someto a votaci6n estas enmiendas al primer
considerando.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Chile, China, Ecuador, Francia, Libe
ria, Turqufa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Ceilán, Uni6n de Repdblicas Socia
listas Soviéticas, Repdblica Arabe Unida.

Hay 8 votos a favor y 3 en contra.
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Siendo uno de los votos negativos el de un miembro
permanente del Consejo. no quedan aprob~das las en
miendas.

140. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me pro
pongo ahora someter a votaci6n el proyecto de resolu
ci6n en su conjunto, con las enmiendas que han sido
aceptadas, pero sin las enmiendas que se habran pro
puesto al primer considerando.

141. Sr. PADMORE (Liberia) (traducido del inglés):
En nombre de los pafses de Africa yde Asia, formulo
un llamamiento al Consejo de Seguridad a fin de que
nuevamente reflexione sobre la necesidad imperiosa de
este proyecto de resolución. Confiamos en que debido
a las medidas que se acaban de adoptar, ninguno de los
mimbras del Consejo se sentirá tan afectado que haga
fracasar este proyecto de resoluci6n. Cabe recordar
que, ante todo, se trata de una cuesti6n que se refiere
a los disturbios producidos en el continente africano.

142. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me permito excusarme por ha
cer nuevamente uso de la palabra, pero atribuyo la ma
yor importancia a que se apruebe este proyecto de re
solución esta noche, a que el Consejo exprese su
reacci6n ante los horrores ocurridos en las semanas
recientes en el Congo.

143. En un esfuerzo más para encontrar una reacci6n
mutuamente satisfactoria, propondrfa - y confro en
que el representante de la Uni6n Soviética considere
esto aceptable - que el primer considerando termine
coulas palabras "20 de febrero y de otros informes",
suprimiendo las palabras referentes a las ciudades o
diversas partes del Congo mencionadas por su nombre.

144. ConUo, como el representante de Liberia, en que
este texto será aceptable y que nos sea posible aban
donar esta sala esta noche después de expresar nues
tra profunda angustia, de condenar esas atrocidades y
de haber tomado medidas encaminadas a remediarlas.

145. Sr. SUBASINGHE (Ceilán) (traducido del inglés):
Lamento intervenir tan a menudo en este debate, pero
.::stimo que mi delegaci6n debe aclarar perfectamente
su posición a fin de evitar cualquier mala inteligencia.

146. Constantemente desde julio de 1960, cuando esta
cuesti6n se plante6 ante el Consejo de Seguridad y ks
Naciones Unidas, se han registrado incidentes de todas
clases en el Congo. Se han cometido delitos de grados
variables de gravedad. A veces los hemos examinado
en el Consejo de Seguridad y en la Asamblea General.
En algunas ocasiones, el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General han expresado sus puntos de vista.
Pero hoy nos enfrentamos a un problema de índole to
talmente distinta. ¿Por qué hemos atribuido a esta
cuesti6n un carácter de urgencia? Porque se han come
tido asesinatos, asesinatos en los que tenemos firmes
razones para creer que están implicados fntimamente
Leopoldville, Katanga y Kasai meridional. Por esto
las delegaciones de Liberia, de la Repdblica Arabe
Unida y de Ceilán han formulado este proyecto de re
soluci6n y lo han presentado al Consejo de Seguridad.

147. Se hace ahora una tentativa de generalizar la
cuesti6n. Esto es algo que por el momento no podemos
hacer. El mundo entero se ha sentido conmovido ante
estos incidentes especiales. No es que no condenemos
cualquier clase de crimen que se cometa. Pero hoy
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el mundo piensa en estos crímenes en particuiar que,
a mi juicio, son de índole distinta y se cometieron
en circunstancias peculiares. Por esta raz6n deseamos
subrayar este aspecto de la cuesti6n.

148. Por lo tanto, mi delegaci6n se opon,-- a toda en
mienda al primer considerando del proyecto de reso
lución. Simplemente deseaba reafirmar esta posición.

149. Sr. LOUTFI (Repdblica Arabe Unida) (traducido
del francés): A esta hora tan avanzada s6lo diré unas
palabras: me asocio a lo que ha dicho el representante
de CeiUn con quien estoy completamente de acuerdo.
Yo tampoco, por mi parte, puedo aceptar la enmienda
a ese primer considerando.

150. Sr. MENEMENCIOGLU (Turquía) (traducido del
ingiés): He pedido hacer uso de la palabra por estimar
que sería muy sensible que, cuando al parecer estamos
tan cerca de llegar a un acuerdo, nos sea imposible
adoptar un proyecto de resoluci6n simplemente debido
a una mala inteligencia.

151. He escuchado muy atentamente las observacio
nes formuladas por el representante de Ceilán, con el
que el representante de la Repdblica Arabe Unida acaba
de decir que est! de completo acuerdo. segtin creo el
representante de Ceil!n dijo que los autores del pro
yecto de resoluci6n tenían presentes ciertas atrocida
des que habían sido cometidas. Pero no estimo que en
el texto se omitirían esas atrocidades si suprimiése
mos la dltima parte del primer considerando, segtin
lo sugiri6 el representante de los Estados Unidos de
América. En el proyecto de resolución se aludiría
a11n a la comunicación del 18 de febrero, así como a
otros documentos en los que se enumeran de manera
concreta dichas atrocidades. En consecuencia, se trata
de una simple cuesti6n técnica; se trata solamente de
si han de citarse o no los nombres de ciertas ciudades
y provincias. De ning11n modo se influiría sobre el fon
do de la cuesti6n. Los crímenes especiales menciona
dos por el representante de Ceilán serían designados
aun con precisión porque los documentos en que se
enumeran serían citados en el proyecto de resolución.

152. Estoy convencido de que sería muy dtil que nos
fuese posible llegar a un acuerdo sobre este punto que
realmente parece ser de importancia secundaria, en
vista de que hemos eliminado todas las demás dificul
tades.

153. Sr. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente, desearía señalar a la atenci6n
de los miemb~'os del Consejo la situación anormal que
se ha producido en relaci6n con la votación sobre este
proyecto de resoluci6n. Durante largo tiempo se han
hecho tentativas reiteradas para eliminar del proyec
to de resoluci6n los hechos convincentes que hicieron
que la cuestión que se planteara fuera incluida en el
orden del día del Consejo de Seguridad. Esta mañana
[940a. sesión], después de la comunicaci6n que escu
chamos, se planteó la necesidad inmediata de adoptar
medidas y de reaccionar ante los hechos que indignaron
a todos los presentes. Desde esta mañana, hemos escu
chado voces que se levantaban para expresar senti
miento y para decir que convenía adoptar medidas in
mediatas, que se trataba de actos de violencia
inadmisibles, etc. Ahora bien, por dltimo, cuando casi
hemos visto despuntar un nuevo día, no nos es posible
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aprobar el proyecto de resoluci6n porque ciertos re
presentantes desean excluir los aspectos m!s con
CN~tOS alrededor de los cuales ha girado continuamente
el debate y reducir todo a una violaci6n de los derechos
humanos.

154. ¿En dónde estaban ustedes señores, cuando du
rante siete meses hubo incesantes violaciones de los
derechos humanos y asesinatos de particulares? En
tonces ustedes guardaron silencio. Pero ahora, cuando
se trata de hechos concretos, cuando todos reconocen
y no pueden negar ni uno s610 de los hechos aquí ex
puestos, no se desea hacer constar estos hechos con
cretos ni reaccionar ante ellos. Ustedes desean refu
giarse detr!s de la cortina de humo de una declaraci6n
de carácter general que puede aplicarse a cualquier
hecho. Considero que se trata de una tentativa indigna
para no condenar lo que ustedes mismos condenaron
esta mañana. Ahora que hemos llegado a la etapa de
formular esta condena, se nos presentan un sindmero
de enmiendas y toda clase de modificaciones técnicas.

155. A mi colega el representante de Turquía deseo
decirle que la enmienda que propone no es una enmien
da técnica. Esto usted lo sabe perfectamente bien. El
hecho de mencionar por sus nombres a las ciudades
en donde se cometieron esos asesinatos constituye una
acusación política, una condena política <:le esos hechos.
y esto es lo que ustedes desean evitar. Naturalmente,
ustedes pueden votar contra el proyecto de resoluci6n
o pueden abstenerse, impidiendo que obtenga elndmero
necesario de votos. Ustedes pueden hacer todo esto,
pero no pueden eludir los hechos. Y no pueden repu
diar la condena universal que ha sido dictada aquí el
día de hoy.

156. Repito que ustedes pueden votar como quieran,
pero estimo que los rep't'esentantes de Ceil!n y de la
Repdblica Arabe Unida tenían raz6n en que ya basta
de este juego. Debemos concluir este juego que con
siste en presentar toda clase de pequeñas enmiendas
para enturbiar la esencia de la cuestión.

157. Por consiguiente, la delegación soviética con
sidera que el texto del proyecto de resoluci6n, tal
como ña sido aceptado por los coautores, debe ser
sometido inmediatamente a votación, sólo con las en
miendas que han sido aceptadas por ellos, a fin de
que le sea posible al Consejo de Seguridad saber quién
es partidario de condenar los hechos concretos ocurri
dos y,quién de cubrirlos con un velo.

158. Sr. PADMORE (Liberia) (traducido del inglés):
Nuevamente me permito hacer uso de la palabra en
nombre de los países de Africa.

"'19. La situaCión en que nos encontramos me recuer
da la vieja historia de las dos mujeres que pretendían
ser madres de un niño y la cuesti6n llegó a asumir
tales proporciones que decidieron someterla a un juez.
El juez mismo tuvo grandes dificultades para decidir
quién era la madre del niño, así es que declaró que
quiz!s sería conveniente cortar en dos partes al niño
y dar una mitad a cada una de las dos mujeres. Una
de éstas aceptó el fallo, pero la otra no pudo concebir
que el niño perdiera la vida. Por lo tanto, convino en
renunciar a sus pretensiones sobre el niño en favor
de la otra mujer que había aceptado que se descuarti
zase a éste. De este modo, fue fácil determinar quién
era la madre del niño.
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160. En este caso, Africa es la madre del niño y por
esta razón, Sr. Presidente, pido a usted y a los miem
bros del Consejo que dando pruebap de indulgencia nos
conceda que se suspenda la sesiór'~ezminutos para
fines de consulta.

161. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El re
presentanta de Liberia ha pedido que se suspenda la se
sión. A menos de que se formulen objeciones, suspen
deré la sesión del Consejo durante diez mbutos.

Se suspende la sesión a las 2.25 horas y se reanuda
a las 2.55 horas.

162. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sicom
prendo bien, la situaci6n es ahora la siguiente: el
representante de los Estados Unidos de Américapre
sent6 una enmienda al primer considerando del pro
yecto de resolución que figura en el documento S/4733/
Rev.1 tendiente a insertar las palabras "y de otros
informes" después de las palabras "20 de febrero"
y a suprimir las palabras al final del p~rrafo, reem
plaz§.ndolas por las palabras "en diversas partes del
Congo". A menos de que desee hacer uso de la palabra
algtin miembro del Consejo, me creo obligado ahora
a someter a votaci6n esta enmienda.

163. Sr. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente; como ya este proyecto de re
soluci6n est§. plagado de enmiendas, he de confesar que
honradamente no sé sobre qué proyecto de resoluci6n
vamos a votar. Por lo tanto, propongo que la Secreta
ría haga distribuir un texto revisado del proyecto de
resolución, a fin de que sepamos claramente sobre lo
que vamos a votar. A fin de ganar tiempo, sería posi
ble proceder a las intervenciones, de conformidad con
la lista de oradores que usted tiene ahora, y entre
tanto la Secretaría podría preparar y hacer distribuir
un texto revisado del proyecto de resoluci6n.

164. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si bien
el texto ha sido revisado, personalmente tengo una idea
bastante clara de su contenido y lamento que el repre
sentante de la Unión Soviética no haya formulado su
propuesta hace media hora cuando podríamos haber
ganado tiempo. Si tal es el deseo del Consejo, dis
pondré que el texto sea copiado a m~quina nuevamente,
y que se inserten las enmiendas que han sido aceptadas
hasta ahora.

165. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me es difícil creer que haya
ambigüeda.des, confusiones O malos entendimientos
acerca de cu~l es nuestra actual posici6n. M§.s bien
que perder tiempo en que la Secretaría vuelva a dis
tribuir el proyecto de resoluci6n, me complacería
escribirlo a mano y entregarlo a la delegación de la
Unión Soviética. Con todo, estimo que sí es importante
acelerar ahora nuestra tarea y pasar a la votación so
bre esta última enmienda, y en seguida a la votación
sobre el proyecto de resolución en su conjunto, lo que
nos permitirá terminar la tarea,

166. Sr. ZORIN (Unión de Repdbiicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Simplemente desearía formular un breve co
mentario sobre su observaci6n, Sr. Presidente. Al
parecer ,usted me ha reprochado el que no hiciera mi
propuesta hace media hora, pero francamente no podía
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ha'berlo hecho así porque hace media hora había otras
tres ~~nmiendas.

167. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En las
presentes circunstancias, estimo que seríapreferible
que nos atuviésemos al texto que tenemos a la vista y
que ya conocemos. Propongo ahora someter a votación
el primer considerando del texto que tenemos frente a
nosotros. Acabo de leer las enmiendas que han sido
propuestas, es decir, ademh de las palabras "y de
otros informes" después de las palabras "20defebre
ro" y la omisi6n de las palabras "-;n Leopoldville,
Katanga, y Kasai meridional en el Congo" reempla
zándolas por las palabras"en diversas partes del Con
go".

168. Esta enmienda ha sido propue-ta por el repre
sentante de los Estados Unidos de América, y le agra
decería que se sirviese decir exactamente en qué con
siste su enmienda.

169. Sr. STEVENSO~ (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Adn estoy despierto, pero no
estoy seguro cu~to tiempo m~s lo estaré. El primer
considerando, modificado por la enmienda que he pro
puesto, diría como sigue:

"Tomando nota del informe del representante es
pecial en el Congo [S/4727] de118 de febrero de 1961
y de la comunicaci6n del Secretario General al
Consejo de Seguridad contenida en su declaracióndel
20 de febrero, y de otros informes."

170. Sr. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente, aunque usted ha decidido que
pasemos a la votación, tengo derecho, 10 mismo que
otros miembros del Consejo, de recibir el texto exacto
de toda la enmienda o proyecto de reso1uci6n pero
ahora que, como digo, usted ha decidido que se pase
a la votación en vio1aci6n del reglamento, le pido que
se sirva explicarme si votamos sobre la enmienda al
primer considerando o sobre a1gdn otro texto.

171. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En pri
mer término, desearía decir al representante de la
Unión Soviética que no estimo que haya violado el
reglamento provisional porque el artículo pertinente
dice: "Por regla general, los proyectos de resoluci6n,
las enmiendas y las mociones de fondo ser~n presen
tados por escrito a los representantes." Ha habido
muchos casos en que las enmiendas no se han hecho
por escrito y que fueron aceptadas.

172. En seguida, en mi opinión, la enmienda sobre la
que vamos a votar ahora, es una enmienda al primer
considerando del proyecto de resolución que figura en
el documento S/4733/Rev.1 y dice lo siguiente:

"Tomando nota del informe del representante espe
cial en el Congo [S/4727] de 18 de febrero de 1961 y
de la comunicaci6n del Secretario General al Consejo
de Seguridad contenida en su declaración del 20 de
febrero y de otros informes."

173. A fin de que la situaci6n quede perfectamente en
claro, me permito indicar que ahora votaremos la en
mienda al primer considerando por la que se suprimi
rían las palabras "por el que se señala con urgencia
a la atención del Consejo las atrocidades y asesinatos
cometidos en Leopo1dville, Katanga y Kasai meridional
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en el Congo" y se les reemplazaría con las palabras
"y de otros informes".

174. Sr. ZORIN (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sr. Presidente, en la primera declaración que
usted formulara por la que explicó lo que se iba a
someter a votación, simplemente dio lectura al texto
del primer considerando. Pero lo que usted acaba
ahora de leer es, seg11n veo, una enmienda, la propues
ta de suprimir las palabras "por el que se señ~Jan con
urgencia a la atención del Consejo las atrocidades y
asesinatos cometidos en Leopoldville, Katanga y Kasai
meridional en el Congo". La propuesta tiende pues a
suprimir esas palabras. Si este es el caso, estoy dis
puesto avatar.

175. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No tengo
la certeza de que el representante de la Unión Soviética
haya comprendido bien que las palabras que ha leído
habrán de ser reemplazadas por las palabras "y de
otros informes", que se insertarían inmediatamente
después de las palabras "20 de febrero". Someteré
ahora a votación la enmienda.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Chile, China, Ecuador, Francia, Tur
quía, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir!anda del Norte,
Estados Unidos de América.

Votos en contra: Ceilán, Unión de Repúblicas Socia-
listas SOviéticas, República Arabe Unida.

Abstenciones: Liberia.

Hay 7 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención.

Siendo uno de los votos negativos el de un miembro
permanente del Consejo, la enmienda no queda apro
bada.

176. Sr. BENITESVINUEZA (Ecuador): Mi delegación
ha apoyado con su voto las enmiendas sugeridas por
la delegación de los Estados Unidos de América. Ade
más, estima que la interpretación que hizo el repre
sentante de Turquía era lógica y correcta: no es
necesario mencionar de modo expreso los lugares
geográficos si ellos están mencionados de modo tácito
en los informes de la Secretaría a que se refiere el
primer párrafo del preámbulo. Como con justicia se
ñaló el Sr. Stevenson, creemos que en Stanleyville se
ha cometido ¡¡.trocidades, pero los informes aludidos
se refieren a hechos· ocurridos en Katanga y Kasai,
y si bien condenamos unos y otros hechos, es eviden
te que estamos considerando los segundos.

177. Parecería inconsistente el negar el proyecto de
resolución en su conjunto, porque se dice de modo
expreso lo mismo que se hubiera aceptado de modo
tácito. La.mentando que no se hayan aceptado las en
miendas sugeridas por el representante delos Estados
Unidos con tan noble espíritu de conciliación, nos ve
mos obligados a aceptar esta realidad: los hechos cons
tan en los informes de la Secretaría; se han producido
en Katanga y en Kasai debido a que las víctimas fueron
enviadas desde Leopoldville. Estos hechos son conde
nables y sin prejuzgar sobre sus resultados, es preciso
investigarlos y evitar su repetición.

178. Por esta razón, y únicamente a la luz de los
principios, mi delegación votará a favor del proyecto
de resolución en su conjunto.
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179. Sr. SCHWEITZER (Chile): Por juzgarlas equi
tativas, mi delegación ha acogido las enmiendas pro
puestas sucesivamente al primer párrafo del preámbu
lo del proyecto de resolución que estamos con
siderando. Pero su falta de acogida a consecuencia
del veto, no nos impide votar, como hicimos al tratar
de los asesinatos en Katanga, la condenación del crimen
posterior en mayor escala perpetrado en Kasai y al
tratar sobre la necesidad de investigarlo.

180. Concurrimos en el planteamiento que acaba de
formular el representante del Ecuador y, por las mis
mas razones, estamos dispuestos a votar a favor del
proyecto de resolución de las tres Potencias en su
conjunto.

181. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si ningún
otro representante desea hacer uso de la palabra me
propongo someter ahora a votación el proyecto de re
solución de Ceilán, Liberia y la RepCtblica Arabe Unida
en su totalidad [S/4733/Rev.1], con las enmiendas in
troducidas de común acuerdo, al quinto considerando
y a los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva en los
términos que, según creo, son conocidos de los miem
bros del Consejo.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán, Chile, Ecuador, Liberia, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe
Unida.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: China, Francia, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Hay 6 votos a favor, ninguno en contra y 5 absten
ciones.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros, el proyecto de resolución no queda a
probado.

182. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso); Sr. Presidente, la delegación soviética consi
dera necesario formular una declaración en relación
tanto con el proyecto de resolución sobre el cual aca
bamos de votar como sobre el proyecto de resolución
de las tres Potencias que fuera sometido anteriormen
te a votación.

183. Como se infiere claramente de la votación que
se acaba de efectuar, todos aquellos que protestaron
verbalmente contra los actos de represión y terroris
mo contra los dirigentes nacionales del Congo y que
expresaron deplorarlos, en verdad, han impedido la
aprobación de un proyecto de resolución sencillo, cla
ro y de alcance muy limitado - pero en el que se adop
ta una actitud definida - cuando se trató de condenar
esos actos y de adoptar medidas concretas para con
trarrestarlos. Este hecho arroja una luz diáfana sobre
todas las maniobras que en los últimos días se han
desarrollado, tanto en el curso del examen de la cues
tión del Congo como durante la redacción de los
proyectos de resolución y la votación sobre éstos.
Todos los miembros del Consejo son testigos de las
diversas tentativas que se han hecho para torcer el
sentido político fundamental del proyecto de resolu
ción presentado por Ceilán, Liberia y la República
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Arabe Unida con referencia a una cuestión que al
parecer no podía 13er susceptible de ninguna contro
versia. Más las simpatías políticas de ciertas poten
cias que no desean condenar las actividades de sus
aliados, los colonialistas belgas que ejecutan una polí
tica tendiente a la destrucción de los dirigentes nacio
nales del Congo, han llegado al punto de que ahora no
nos ha sido posible aprobar ninguna resolución por
la que se condenen esas actividades criminales.

184. Estimo que por el momento todo comentario,
por así decirlo, es superfluo. El anticolonialismo de
ciertos Estados no pasa de ser una frase hueca. De
searía, a este respecto, leer una observación bastante
aguda que recientemente me fue transmitida por un
ciudadano norteamericano. Este me escribió diciendo:
"Para su información, con respecto a las matanzas en
el Congo y al asesinato de Lumumba, deseo señalar
a su atención la siguiente cita: "Declaramos que quie
nes vuelven la espalda a las injusticias que están en
aptitud de evitar comparten la culpa ct~ lGS mismos
que las cometen." Más adelante, el firmante de la
carta dice: "Esta cita es de Chester Bowles, Subsecre
tario de Estado de los Estados Unidos quien al parecer
parafrasea al Presidente Woodrow Wilson. La cita
ha sido tomada del reciente libro del Sr. Bowles, The
Coming Political Breakthrough." -

185. Creo que el ciudadano norteamericano que me
envió este pasaje comprende bien la e~.tuación, y que
el Sr. Stevenson podría conversar con el Sr. Chester
Bowles acerca del verdadero significado de esa cita,
así como de la política que realmente se ha seguido
hoy en el Consejo de Seguridad.

186. Pasaré ahora a explicar los motivos en que se
basó mi voto sobre la resolución que aprobara el Con
sejo. Como es sabido, la delegación de la Unión SO'lié
tica se abstuvo de votar en relación con el proyecto
de resolución presentado por Ceilán, Liberia y la Re
pública Arabe Unida. No obstante, esa abstención no
motivó que se rechazase ese proyecto de resolución,
contrariamente a lo que acaba de ocurrir en el caso
de la abstención de otros varios Estados que sí hizo
que otro proyecto de resolución fuese rechazado. Esto
revela una diferencia fundamental entre nuestra políti
ca y la política dp auienes acaban de abstenerse en la
votación.

187. ¿Por qué nos abstuvimos de votar? Lo hicimos
porque en ese proyecto de resolución no se aporta nin
guna solución decisiva y radical a la cuestión del
Congo. Infortunadamente su texto enuncia de manera
demasiado tibia las medidas que cabe adoptar contra
aquellos que son los principales culpables de los a
contecimientos ocurridos en el Congo, es decir, los
colonialistas belF;as.

188. En segundo lugar, en muchos aspectos, el texto
del proyecto de resolución adolece de imprecisión,
hecho susceptible de ser explotado por los colonialis
tas y sus lacayos en el momento de aplicar la resolu
ción. Esto se infiere claramente, por ejemplo, de las
explicaciones formuladas por varios representantes
que votaron a favor de la resolución, cada uno de los
cuales interpretó a su modo virtualmente cada párrafo.
Estas son las deficiencias y las lagunas importantes
de la resolución, y por este motivo no le fue posible
a la delegación soviética votar en su favor.
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189. Ciertos párrafos de ese texto fueron redactados
en forma tal que la resolución no se ciñe a la realidad
en cuanto al fondo de la cuestión. En verdad, el párrafo
en el que se alude a la necesidad de abrir una investi
gac.ón inmediata respecto a "las circunstancias que
rodearon la muerte del i Sr• Lumumba y sus colegas"
podría aún ser letra muerta, pues hasta que los prin
cipales responsables de esas muertes hayan sido apre
hendidos, con ayuda de sus partidarios pondrán todos
los obstáculos imaginables para que se efectúe una
verdadera investigación de todas las circunstancias
relativas a este crimen.

190. Asimismu, la delegación soviética tine dudas
sobre el pasaje de la resolución en el que se alude
a la formación de un gobierno y que dice: "la forma
ción de un gobierno que no se base en una genuina
concilia..::ión, lejos dp resolver ningún problema acre
centaría grandemente el peligro de un conflicto dentro
del Congo y la amenaza para la paz y la seguridad in
ternacionales". Cabe dudar si actualmente es posible
formar un gobierno una de cuyas partes consistiría
de los asesinos y la otra, de los amigos más íntimos
de las mismas personas. Todo esto, propone la reso
lución, se basaría en una "genuina conciliación". Con
todo, resulta difícil conciliar 10 irreconciliable.

191. Hay muchos otros párrafos - en particular, el
referente a la reorganización de las unidades del ejér
cito congolés - en los que no se distingue entre las
distintas posiciones de los diversos sectores del ejér
cito congolés, y se coloca a todas en un pie de igualdad,
si bien todo el mundo sabe que algunas unidades del
ejército congolés están al mando de los belgas y son
instrumento de los colonialistas, al paso que otras
defienden al gobierno legítimo del Congo que actual
mente es el Gobierno de Gizenga, y actúan en com
pleta conformidad con la Lci fondamentale del Congo.
En consecuencia, si todo esto se pone en el mismo
texto, sólo se provocará la confusión en la aplicación
de la resolución. Todo habrá de depender de quién
efectúe la reorganización. Por esta razón, la falta de
claridad de varios pasajes y, según 10 he indicado ya,
la ausencia de varias medidas radicales que son las
únicas susceptibles de mejorar verdaderamente la
3ituación del Congo, no permitieron a la delegación
soviética votar a favor de esta resolución.

192. Cabría preguntarse por qué razón consideramos
posible no oponer obstáculos a que se aprobase la reso
lución. La razón es que, pese a sus debilidades y defi
ciencias, en la resolución figura una condena objetiva
de los asesinos de los dirigentes nacionales. El hecho
de que el Consejo de Seguridad declare que se enteró
"con hondo pesar de la noticia del asesinato de los
dirigentes congoleses señores Patrice Lumumba,
Maurice Mpolo y Joseph Okito", que se manifestase
"profundamente preocupado por las graves repercu
siones de estos crímenes ... ", y que aprobase cier
tas medidas, esta circunstai~cia por sr sola es
prueba de la índole positiva de la resolución en su
conjunto y por esta razón no estim~mos posible opo
nernos a que se aprobase la resolución, con todas sus
debilidades e insuficiencias.

193. Además, en la resolución figura la disposición
extremadamente importante de que el Consejo de Se
guri,dad "insta a que se tomen medidas para el
inmediato retiro y evacuación del Congo de todo el
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personal militar y paramilitar y de los asesores
políticos belgas o de otras nacionalidades no depen
dientes del Mando de las Naciones Unidas así como
de los mercenarios". Esta importante medida en la
que se pide el retiro de los belgas y de sus mercena
rios es un significativo paso adelante, y es la primera
medida concreta de esta índole orientada concreta
mente contra los colonialistas belgas que el Consejo
ha adoptado. Esta decisión positiva es asimismo una
razón fundamental por la que la Unión Soviética no
hubiese vetado esta resolución.

194. Por otra parte, en la resolución se alude a la
prevención de las operaciones militares iniciadas
recientemente por el bando de Tshombé y Mobutu
contra la Provincia Oriental. Aunque no se menciona
a Tshombé y a Mobutu expresamente, se alude al
informe del representante especial del Secretario
General de fecha 12 de febrero de 1961 [S/4691 y
Add.1 Y 2]. En este informe se menciona expresamente
estas actividades de Tshombé, que recientemente
avanzó contra las fuerzas de la Provincia Oriental,
creando con ello un peligro de guerra civil y una
amenaza a la paz en el Congo y en Africa. Y preci
SRmente a este respecto el Consejo ha adoptado una
decisión, por la que insta a las Naciones Unidas a
que adopten inmediatamente todas las medidas apro
piadas para impedir que se produzca una guerra
civil en el Congo, inclusive arreglos para la cesación
del fuego, la suspensión de todas las actividades mi
litares, la prevención de los choques y el uso de la
fuerza, en caso necesario, como (lltimo recurso.

195. Consideramos ~Ite esto constituye una decisión
positiva dirigida principalmente contra Tshombé y
Mobutu. Con todo, si el Mando de las Naciones Unidas
recurriese a este párrafo con el fin de utilizar la
fuerza contra las unidades del Gobierno legítimo del
Congo, consideraríamos que esta acción violaría la
presente resolución, pues en ella se indica claramente
el contexto en que han de adoptarse dichas medidas,

196. Además, en la resolución no se dan instruccio
nes concretas al Secretario General de las Naciones
Unidas. Incidentalmente, este hecho fue mencionado
con sentimiento por el representante de Chile que votó
a favor de la resolución. El representante de Chile
lamentó esto porque, al parecer, tanto para él como
para otras varias delegaciones, hubiese sido muy de
desear que se reafirmase el mandato del Secretario
General y se le confiriesen instrucciones especiales.
Pero en esta resolución no se confiere un mandato
al Secretario General. Esto constituye un factor po
sitivo, pues denota que la confianza depositada en el
Secretario General - por lo menos por parte de los
países que presentaron el proyecto de resolución - no
es tan grande que justifique conferirle nuevas instruc
ciones. Estimamos que es indispensable adoptar una
actitud muy firme respecto al Secretario General, y
esto lo hemos hecho. El Gobierno soviético ha anun
ciado francamente su posición. Estamos convencidos
de que la prosecución de las actividades del Secretario
General en su actual cargo no pueden traer nada bueno
para las Naciones Unidas, y la experiencia habrá de de
mostrar que tenemos razón.

197. Otra de las razones por las que no votamos en
contra de la resolución es porque los representantes
de los países africanos y asiáticos, aunque conscien-
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tes de las debilidades de ese texto, expresaron en el
Consejo su opinión de que en las presentes circuns
tancias representaba la única posibilidad de remediar
la situación en el Congo. No podemos coincidir ple
namente con esta posición de los autores de la resolu
ción. Además, sabemos que no había y no hay actual
mente plena identificación acerca de esta cuestión
entre los autores del proyecto de resolución y los
que participaron en su redacción. Muchos de &l1os
claramente se daban cuenta que tenían que adherirse
al texto actual del proyecto de resolución si deseaban
obtener el apoyo de las Potencias occidentales. Esto
es lo máximo que pudieron, por decirlo así, "extraer"
del regateo con las Potencias occidentales.

198. Estimamos que esto debería constituir la base
de la acción real de las Naciones Unidas con el fin
de adoptar medidas tendientes a terminar la coerción
belga en el Congo y poner fin a los ataques de terro
rismo de las bandas de Tshombé y Mobutu contra
las fuerzas armadas congolesas que apoyan al Gobier
no nacional. Estamos convencidos de que quienes en
los países africanos y asiáticos creen en la utilidad
de esta resolución, en la práctica descubrirún el va
lor que cabe atribuir a las promesas ya las posiciones
anunciadas en el Consejo por ciertos representantes
que votaron a favor de esta resolución, enel momento
de formular observaciones respecto de cada medida
incluida en ella.

199. El gran Lenin dijo en cierta ocasión que para las
grandes masas populares, la vida es el mejor maestro.
y nosotro~ creemos que en la aplicación de esta
resolución, la vida habrá de ser el mejor maestro. No
adoptamos un punto de vista muy optimista en cuanto
ai curso que se habrá de seguir para la aplicación de
esta resolución como lo expusieron ciertos represen
tantes que, aun en sus observaciones relativas a los
diversos párrafos, aludieron a la aplicación de la
resolución en función de sus propias tendencias polí
ticas concretas. Y creemos que la experiencia habrá
de demostrar la amplitud con quienes votaron a favor
de esta resolución realmente desean aplicar las medi
das mínimas que se prevén ene11ay que son en verdad
esenciales para que se normalice la situación en el
Congo.

200. Por nuestra parte consideramos que esta resolu
ción simplemente es un primer paso tendiente a aplicar
las medidas radicales que son absolutamente nece
sarias y que se previeron en el proyecto de resolución
soviético que rechazó la mayoría de los miembros
del Consejo. Estimamos que, una vez que se hayan
adoptado las primeras P-ledidas previstas en la re
solución, tendremos que proeeder a adoptar medidas
más radicales si realmente deseamos que desaparezca
el foco del colonialismo en el Congo, y asegurar la ple
na libertad e independencia de esa República.

201. Tales son las razones fundamentales por las que
la delegación soviética no se opuso a la aprobación de
esta resolución, y confiamos en que se aplique fiel
mente a fin de lograr un verdadero mejoramiento de
la situación en el Congo. Con todo, si los que sostie
nen a los colonialistas intentan utilizar las diversas
disposiciones de la resolución en provecho de los
colonialistas, no los dejaremos actuar impunemente.
Lucharemos resueltamente como antes a fin de echar
a todos los colonialistas del Congo,:!::!r auténtica inde-
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pendencia al pueblo congolés y preservar la integridad
territorial del Congo para gaI antizar el desarrollo
democrático del país.

202. El hecho de que en la resolución se alude a la
convocación del Parlamento ofrece también una base
para normalizar la vida política del Congo en un futu
ro muy inmediato. Con todo, esto sólo será posible
a condición de que los agentes directos de los belgas
y de otros colonialistas sean eliminados de la vida
política, y de que se logre la unidad sobre la base de
los auténticos intereses nacionales del pueblo congolés
con participación de sus verdaderos dirigentes nacio
nales.

203. El Gobierno de Gizenga que actualmente es el
Gobier-no legítimo del Congo debe ser el centro para
restablecer todo régimen político en el Congo basado
en los principios de la democracia y la legalidad. El
Parlamento debe ser convocado inmediatamente y
constituir la base de la organización de toda la vida
política del Congo.

204. En el curso del examen de esta cuestión, varios
representantes, incluidos los de los Estados Unidos
de América y de Francia, aludieron a la necesidad
de adoptar todas las medidas posibles tendientes a
poner fin a la injerencia exterior en los asuntos del
Congo. Cabe decir que esta resolución sienta la base
para adoptar las primeras medidas de urgencia para
terminar la principal injerencia exterior que es la in
tervención belga.

205. Con tO.J, nos es imposible comprender por qué,
cuando el Consejo examina esta cuestión y se insiste
en el principio de no intervención, 1& flota norteameri
cana ha llegado y está efectuando maniobras en el golfo
de Guinea, o por qué la prensa norteamericana habla
de los SO.OOO infantes de marina que se están apres
tando para entrar en acción en el Congo. Al parecer,
esto no concuerda con la no intervención en los asuntos
internos de otro Estado, y confiamos en que las me
didas que actualmente han sido objeto de amplia difu
sión en la prensa norteamericana, no sean presagio
de una auténtica intervención de los Estados Unidos
en el Congo; pero el hecho mismo de que se hayan
publicado esos reportajes y de que la flota norteame
ricana efectúe maniobras es muy elocuente, pero no
habla en favor de los Estados Unidos. Por lo tanto,
cuando alguien alude a la no intervención en los asuntos
internos pero desea decir algo distinto, haría bien en
ver su propia imagen en el espejo.

206. La conclusión general que se infiere de esta
resolución es que debemos garantizar las condiciones
necesarias para que el pueblo congolés mismo pueda
decidir su propio destino. Esto sólo será posible si
los colonialistas belgas, sus lacayos y sus agentes son
expulsados realmente del Congo en un futuro inmedia
to. Mientras no se haga esto, no mejorará la situación
en el Congo. Esto lo ha probado ya la experiencia y de
la aplicación de esta importantísima decisión depende
ahora todo el éxito de las medidas que ulteriormente
habrán de adoptarse.

207. Estimamos que estas consideraciones y esta ac
titud que el Gobierno soviético ha mantenido siempre,
están plenamente justificadas y confirmadas por el
curso que han seguido los acontecimientos en el Congo.
Estamos convencidos de que si no se adoptandisposi-
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ciones realmente decisivas contra la agresión belga,
todas las medidas enumeradas por el Gobierno sovié
tico deberían ser adoptadas inmediatamente, a fin de
efectuar un cambio radical en la situación del Congo.

20S. He aquí las explicaciones que deseaba formular
a fin de que sea posible comprender nuestra posición.
Confío en que será comprendida por todos los países
africanos y asiáticos c,.ue se dan cuenta de las dificul
tades que ha implicado la redacción de esta resolución
y, según creo, de las dificultades aún mayores que
entraña su aplicación.

2U9. Con todo, hemos de continuar esforzándonos por
la auténtica liberación y la verdadera independencia
del pueblo congolés así como la de todos los pueblos
africanos.

210. En cuanto a la propuesta del representante de
Liberia tendiente a que el Consejo celebre una reunión
en el Congo, la Unión Soviética la apoya en caso de
que en un futuro próximo esto resulte necesario.

211. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No distraeré la atención del
Consejo más de un minuto y medio. Deseo indicar al
representante de la Unión Soviética que soy un gran
admirador de Chester Bowles, que conversamos a
menudo y lo hemos hecho así por más de 40 años,
pero raramente a las cuatro de la madrugada.

212. Además, desearía decir que reconozco que el
representante de la Unión Soviética ha tenido algunas
dificultades para explicar por qué no apoyó activamen
te la resolución que aprobamos esta noche. Me com
place haber escuchado sus explicaciones.

213. Desearía además decir que, pese a lo avanzado
de l~ hora, después del ataque soviético contra noso
tros por no condenar los crímenes cometidos en el
Congo, la delegación de los Estados Unidos de América
estima indispensable, antes de que se levante la sesión
esta noche, que le señalemos aquí que dos votos emiti
dos por la Unión Soviética impidieron adoptar los dos
proyectos de resolución aprobados por los votos de
ocho y siete miembros, respectivamente, por los que
se condenaban las detenciones, deportaciones y ejecu
ciones ileg_ies en el Congo. No fue la mayoría, sino
la minoría, la que frustró nuestras esperanzas de
que se aprobase una resolución de censura.

214. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con mi
carácter de representante del REINO UNIDO, deseo
ahora explicar muy brevemente por qué mi delegación
se abstuvo en la votación sobre el último proyecto de
resolución.

215. Si se hubiera aprobado una u otra de las enmien
das al primer considerando, naturalmente mi delega
ción hubiese votado a favor del proyecto de resolución
en su totalidad, como votamos por los proyectos de
enmienda. Mas, a juicio de mi delegación, el proyecto
de resolución que finalmente se sometió a votación
era de índole parcial pues en él se aludía a una cate
goría restringida de atrocidades cometidas en deter
minadas regiones del Congo, si bien, según se señaló
en el curso del debate, se han cometido crímenes
análogos en otras regiones. En otros sentidos, el pro
yecto de resolución era aceptable para m.l delegación
pero, en vista de ese defecto que tan fácilmente podría
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haber sido remediado, con mucho sentimiento mi dele
gación se vio obligada a abstenerse.

216. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Ha sido para mí motivo de singular benepllicito
el hecho de que el Consejo hubiese aprobado hoy el
primer proyecto de resolución de las tres Potencias
[S/4722] que permite a las Naciones Unidas disponer
de un marco de acción más firme y más claro si bien,
como tan a menudo ha ocurrido antes, la resolución
no da una base jurídica más amplia ni nuevos medios
para su aplicación.

217. He tomado nota de que el Consejo reafirma las
resoluciones anteriores por las que se confió al Secre
tario General la ejecución de las decisiones del Consejo
de Seguridad en lo concerniente a los asuntos del
Congo. Sobre esa base, he de recurrir urgentemente
a la valiosa ayuda del Comité Consultivo. Me propongo
pedir orientación a sus miembros, quince de los cuales
son oriundos de los países de Asia y de Africa, acerca
de la aplicación de esta decisión.

218. En la resolución se aumentan los deberes de la
Fuerza de las Naciones Unidas, y tengo la certeza de
que los Estados que la apoyaron, muchos de los cuales
tienen tropas en el Congo, se dan cabal cuenta de que
esos deberes exigirán que se refuerce esa Fuerza
gracias a nuevas contribuciones generosas por su
parte. No estimo que este aumento de los contingentes
militares, o cuando menos de su mantenimiento, re
querirán nuevas negociaciones, pues comprendo que
la reafirmación de las resoluciones anteriores es una
indicación inequívoca de que este aumento de las tropas
debe ser sobre las mismas bases jurídicas que las
contribuciones anteriores.

219. El segundo proyecto de resolución de las tres
Potencias [S/4733/Rev.1] no fue aprobado y lo lamento.
Su aprobación hubiese permitido reforzar la acción de
los representantes de las Naciones Unidas en el Congo.
Con todo, he tomado nota de que no ha habido discre
pancia de opinión, si es que comprendo bien la situa
ción, en lo que se refiere a los párrafos de la parte
dispositiva. En tales circunstancias, me siento auto
rizado a recurrir a esos párrafos de la parte disposi
tiva con el pleno valor moral que tienen, en los esfuer
zos que desplegamos en el Congo.

220. Así pues, señalaré a la atención de los interesa
dos la enérgica condena de las aprehensiones ilegales
y de )tros actos de igual índole y, asimismo señalaré
a su atención, el deseo de todos los miembros del
Consejo de que se ponga fin inmediato a estas prác
ticas. Y por último, como es natural, se reafirmaran,
y aún, si es posible, se fortalecerán las instrucciones
permanentes a las autoridades de las Naciones l'nidas
en el Congo de que adopten todas las medidas posi
bles para impedir que se repitan las atrocidades.

221. En lo que atañe al cuarto punto, a saber, la
investigación imparcial para determinar la respon
sabilidad, ésto se hará dentro de los medios que dis
pone la Secretaría, o más bien a iniciativa de la Secre
taria, pero advierto en la actitud adoptada respecto
al párrafo 4 de la parte dispositiva que se ha aceptado
el hecho de que se efectúe dicha investigación.

222. Espero que el'Consejo me permitirá decir unas
palabras acerca de algunas intervenciones que se diri-
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gían a mí personalmente y, que por esta razón al pare
cer exigen una respuesta de mi parte para que conste
en el acta.

223. Hablando después del representante de la Unión
Soviética el 15 de hbr~ro [935a. sesión], indiqué lo
que a mi juicio constituían los puntos principales en
la relación entre las Naciones Unidas y la suerte del
Sr. Lumumba. Ulteriormente. el mismo representante
ha reanudado sus ataques personales en mi contra
y en ésto. ha sitio seguido por cuatro oradores no
miembros del Consejo, así como en algunos mensajes
dirigidos a éste.

224. No es ahora el momento de formular observacio
nes detalladas respecto a estos ataques, ni estimo que
se justifique hacerlas en este lugar, no importa la
acrimonia de las acusaciones, no importan las crasas
tergiversaciones en que se basan, ni especialmente los
términos sin precedentes e inmoderados y por último,
los efectos emocionales que estos términos puedan
ejercer en las personas inadvertidas a quienes, por su
puesto, van dirigidas.

225. Por lo tanto, solamente me limitaré a recordar
dos hechos que sería útil tener en cuenta, al mismo
tiempo que los mencionados en mi intervención del
15 de febrero. Algunos han creído pertinente ponerme
el membrete de "organizador del asesinato del Sr.
Lumumban. En lo que atañe a la larga serie de acon
tecimientos que por último condujeron a esa tragedia,
permitáseme que en primer término aluda al hecho
de que el Sr. Lumumba, el 7 de noviembre, formu16
una declaración en la que, en términos inequívocos,
expresó su reconocimiento por la ayuda prestada por
las Naciones Unidas, así como su confianza en el Se
cretario General. Con respecto a acontecimientos
ulteriores. la aprehensión y encarcelamiento y, más
tarde, el traslado a Katanga. al parecer es necesario
que señale la atención a ciertos hechos que han sido
pasados por alto.

226. Las acusaciones que se han lanzado contra mí
parecen indicar que las medidas que tomé al enterar
me de la aprehensión del Sr. Lumumba fueron insufi
cientes. En efecto, cabe deducir que yo debería haber
dado órdenes a la Fuerza de las Naciones Unidas en
el Congo de tomar la iniciativa militar a fin de liberar
al Sr. Lumumba de manos del Ejército Nacional congo
lés en Thysville. Pero ¿puede alguien dudar de que el
uso de la fuerza militar contra las autoridades de
Thysvllle hubiese constituido una violaci6n evidente
del mandato y de los términos inequívocos de la Carta?
Lo que desearía recordar aquí es que esta conclusión
no sólo representa mi juicio personal, sino que con
cuerda con los puntos de vista de la mayoría de los
Estados Miembros. Que esto es así esta demostrado
por el hecho de que siete Miembros. Ghana, la India,
Indonesia, Irak, Marruecos, la República Arabe Unida
y Yugoslavia, presentaron a la Asamblea General un
proyecto de resolución el 16 de diciembre por el que
la Asamblea "Encarece que se libere inmediatamente
a todos los prisioneros políticos detenidos••. "y
Estos Estados Miembros deseaban vivamente la libe
raci.ón del Sr. Lumumba y de sus colegas, pero en
su proyecto de resolución no pedían al SecretarioGe
neral que adoptase otras medidas fuera de las que ya
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ciertamente había adoptado ni, a fortiori, lo autori
zaban a emplear la Fuerza de las Naciones Unidas
para lograr su liberación. En el proyecto de resoluci6n
se "encarecía" la liberación, sin ir más lejos. En
resumen, de hecho,los siete Estados pedían a la Asam
blea General que apoyara con su autoridad las medidas
que inmediatamente adopté yo, con el fin de ejercer
presión por parte de las Naciones Unidas sobre las
autoridades para que concediesen al Sr. Lumumba el
goce de todos sus derechos jurídicos, incluido el
reconocimiento de su inmunidad parlamentaria y. na
turalmente, su liberación, a menos de que adoptasen en
breve plazo las disposiciones legales generalmente
aceptadas para someterlo a un juicio imparcial.

227. Nuevamente, cuando se supoqueelSr.Lumumba
y sus colaboradores habían sido trasladados a Katanga
en donde se les tenía detenidos sin comunicación, tomé
medidas inmediatas para instar a las autoridades com
petentes, y en particular a los Sres. Kasa-Vubu y
Tshomé que regresaran al Sr. Lumumba y aplicaran
las normas jurídicas normales, con las consecuencias
a que señalé hace un momento. Además, inmedia
tamente sometí el asunto al Comité Consultivo para
el Congo a fin de inquirir qué medidas recomendaría
en caso necesario.

228. En su reunión celebrada el 20 de enero, los
miembros de ese Comité expresaron su oposici6n a
la detención ilegal del Sr. Lumumba, pero subrayaron
la necesidad de adoptar medidas de reconciliación y,
por consiguiente, de pedir a las autoridades que se le
pusiera en libertad. Esto hizo que yo enviara un nuevo
mensaje urgente al Sr. Kasa-Vubu (S/4637 y Add.1,
sección nI] en el que ciertamente expresé en los tér
minos más vigorosos la opinión unánime expresada
por el Comité Consultivo al someterle esta cuesti6n
a sus miembros. Cabe subrayar en este momento que
los miembros del Comité Consultivo en ningún mo
mento propusieron que el Secretario General adoptase
nuevas medidas, más concretamente medidas mili
tares, contra las autoridades de Katanga para lograr
la liberación del Sr. Lumumba. Si bien los miembros
del Comité sustentaban la opinión unánime de que de
bería ejercerse toda la presión posible sobre los
funcionarios responsables, no se llegó a indicar que
el Secretario General estuviese en aptitud de ordenar
medidas militares contra las autoridades para ese fin.

229. Esta actitud de los Estados miembros más
directamente interesados en la cuestión del Congo y
en la· suerte del Sr. Lumumba, coincidió con la posi
ción del Secretario General. No es sorprendente que
esto fuese así, pues siempre se había reconocido cla
ramente que las resoluciones del Consejo de Seguridad,
por las que se autorizó a la Fuerza de las Naciones
Unidas a ayudar en el mantenimiento de la legalidad
y el orden, no constituían una medida de "ejecución"
que requeriese medidas militares coercitivas contra
las autoridades gubernamentales. El hecho de que el
Consejo no adoptase ninguna decisión conforme a los
Artículos 41 y 42 de la Carta, fue señalado expresa
mente al Consejo en una etapa anterior y ningún go
bierno expres6 su desacuerdo,

230. Cabe señalar que en el segundo proyecto de
resoluci6n de las tres Potencias [S/4733/Rev.1],exa
minado en la presente sesión por el Consejo, se
aludía al uso de la fuerza que, evidentemente, los
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autores consideraban como un nuevo hecho que confería
nuevos derechos, probablemente basados en el Artícu
lo 42. Siendo esto así, es evidente que a contrario
~' no se consideraba que dicho derecho a la inter
vención militar para liberar a k'8 detenidos por las
a~toridades locales, de hecho o de derecho, existiese
en las resoluciones p1'l\cedentes, y así el proyecto de
resoluci6n confirmaba la interpretaci6n que hasta
entonces se había aceptado.

231, Por lo tanto, la posición adoptada en el ¡:royecto
de resolución, así como la interpretación que le
atribuyeran los 6rganos principales a las resoluciones
precedentes confirma la actitud de que no importa
qué discrepancias pudiesen haber existido respecto
a la interpretación de la Carta, difícilmente cabría
dudar de que la acción militar por las Naciones
Unidas tendiente a liberar los presos acusados de
delitos ha de ser considerada como prohibida por la
Carta, salvo cuando dicha acción militar constituye
parte de una medida de aplicación y ha sido expresa
mente adoptada por el Consejo en virtud del Capítulo
n de la Carta.

232. El representante de Checoslovaquia en un dis
curso pronunciado el 17 de febrero [938a. sesión] se
refiri6 a mi "política procolonialista", y más concre
tamente indicó que habíamos "condenado e instigado"
el regreso de los colonialistas belgas al Congo. Con
sidero que en este contexto es pertinente citar s610
dos párrafos de las cartas que dirigí al Gobierno de
Bélgica y al Sr. Tshombé, el 8 de octubre de 1960,
a las que ya he hecho alusi6n brevemente, pero que
al parecer han sido olvidadas. En primer término, he
aquí una breve cita tomada de mi carta al Sr. Tshombé:

"A mi juicio, tal como se presentan en la hora
actual los riesgos parecen relacionarse con tres
factores: la situación confusa e inquietante que per
siste en Leopoldville, la presencia continua de un
número considerable de nacionales belgas (mili
tares, personal paramilitar y civiles) y, en fin, el
conflicto constitucional no resuelto, que amenaza la
integridad del Congo y tiene su símbolo en el nombre
de Katanga. Entre estos factores, considero en efec
to que los dos últimos tienen una importancia crucial,
incluso desde el punto de vistadel primero: es decir,
que si pudiésemos circunscribir completamente el
factor belga y eliminarlo" - como es natural, mi
intención fue decir el factor militar y político 
"e iniciar una reconciliaci6n entre Katanga y el
resto del territorio de la República del Congo, la
situación muy bien podría arreglarse en Leopold
ville.

"• •• Usted se dará perfecta cuenta de que si los
belgas retiraran todos sus técnicos, cualquiera que
sea el título bajo el cual sirven hoy en el Congo, y si,
por otra parte, canalizaran toda su ayuda por con
ducto de las Naciones Unidas, se crearía una situa
ción en la que todas las partes del país tendrían
que examinar de nuevo con urgencia su política sobre
el futuro de la nación. Estoy convencido de que con
esta perspectiva, usted mismo deseará reflexionar
sobre su política, pues Katanga podría verse privada
de toda ayuda exterior, con excepción de laque pudie
ra recibir dentro de la asistencia ofrecida por con
ducto de las Naciones Unidas a la República del Con
go." [S/4557, parte B, sección 5.]
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233. Cabe confrontar esta cita con la siguiente, toma
da de la nota verbal dirigida simu1ttineamente al Go
bierno de B61gica. en la que le presentaba el proyecto
de resolución aprobado por la Asamblea General e120
de septiembre de 1960:

"Fundlindose en esta conclusión, el Secretario
General se ve obligado a rogar al Gobierno belga
que retire todo el personal mjlitar, paramilitar o
civil que ha puesto a disposición de las autoridades
del Congo, y que en lo sucesivo siga el ejemplo de
muchos otros Estados prestando toda ayuda al Congo,
o a cualesquier autoridades del Congo, por conducto
de las Naciones Unidas." [Ibid.. secci6n l.]

234. Ciertamente son éstos los términos y las exigen
cias de un colonialista que "condona e instiga" el
regreso de los colonizadores belgas al Congo. Como
con tanta razón dijera el Sr. Kurka, "los hechos son
obstinados .•• es posible tergiversarlos cuanto se
desee, pero es imposible eludirlos".

235. y ciertamente éstos son los términos en que se
expresa el hombre, cuya colaboración con el Sr.
Tshomb~ fuera tan espectacularmente mostrada por
el Sr. Zorin, para probar que, a fin de llevar a las
tropas de las Naciones Unidas a Katanga y hacer
salir de Katanga a las tropas belgas, según lo pidiera
el Consejo de Seguridad, el Secretario General ha
tenido que tratar con el hombre cuya resistencia tenía
que quebrantar, si el Consejo deseaba que se cumplie
sen sus decisiones con toda la celeridad necesaria. En
agosto de 1960 el Consejo examinó una reseña com
pleta de los acontecimientos. Las conclusiones que
ahora se infieren de ello son nuevas. Es evidente que
ahora se me puede reprochar hasta el cumplimiento
de una petición del Consejo.

236. Sr. LORIDAN (Bélgica) (traducido del francés):
He pedido hacer uso de la palabra para formular una
brevísima 'declaración de la que miGobiernodesearía
que el Ccmsejo de Seguridad tome nota.

237. El Gobierno belga acaba de rea~irmar una vez
mlis en la forma más solemne ante el Parlamento,
así como en las declaraciones públicas, que condena
el asesinato político que siempre ha sido ajeno a las
costumbres de mi país. Es decir, que comparte la
emoción y ia reprobación moral de la opinión pública
internacional suscitadas por el anuncio que hiciera hoy
el Secretario General de la ejecuci6n de varios diri
gentes políticos en el Congo.

238. Mas los crímenes políticos, los actos inhumanos
y las brutalidades deben estigmatizarse no importan
en donde se cometan y quien quiera sea su autor. Por
esta raz6n,ladelegaci6n belga se consideró igualmente
obligada a denunciar el 15 de febrero [935a. sesión]
ante el Consejo de Seguridad, los crímenes y las bru
talidades incontables cometidos en las últimas sema
nas tanto en la provincia Oriental como en Kivu.

239. El Gobierno belga estima que corresponde a
las N~.ciones Unidas reforzar las garantías de la se
guridad de la persona humana en todo el Congo.
Incesantemente ha insistido en que se adopten medidas
encaminadas a este fin.

240. Igualmente he pedido hacer uso de la palabra
a fin de que el silencio del Gobierno belga de ningún
modo pueda interpretarse como un reconocimiento
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U.cito de las responsabilidades que determinadas
personas han creído poder imputarle. Nopuedemenos
que rechazar enérgicamente las acusaciones que han
sido formuladas en su contra como difamatorias y
desprovistas de todo fundamento.

241. Sr. ZORIN (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Solamente deseo formular dos comentarios.
El primero se refiere a la investigación prevista en
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad.
Es evidente para todos, a mi juicio, que cuando se
adopt6 esta decisión nadie se proponía que se confiase
la investigación a la Secretaría de las Naciones Unidas.

242. La resolución no contiene ninguna instrucci6n a
la Secretaría de que se encargue de la investigación,
Tal instrucción sería especialmente absurda porque
la Secretaría misma tiene parte de la culpa. ¿Cómo
es posible pedir a la Secretaría que investigue sus
propios crímenes? Considero que e:" .... <><; completa
mente inadmisible y, como represen' .:.e la Uni6n
Soviética, declaro formalmente que ti ',eptamos que
se den instrucciones a la Secretaría de que participe
en la investigación del asesinato de Lumumba. Y
estimo que el Consejo no puede considerar que su
decisión implica dar instrucciones a la Secretaría

243. Mi segundo comentario se refiere a la inter=
venci6n del representante de Bélgica. Advierto que
ni el Gobierno belga ni su representante en el Consejo
han aprendido nada de las serias discusiones que se
han efectuado, ni de las resoluciones que han sido
aprobadas. Bélgica no reGonoce las acusaciones que
le han hecho la mayoría abrumadora de los represen
tantes africanos y asiliticos, y los miembros del Con
sejo. A mi juicio, esto demuestra la gravedad de la
situaci6n y exige que el Consejo ejerza la mayor
vigilancia a fin de asegurar la ejecución estricta,
firme y resuelta de la decisión que se acaba de aprobar
en lo concerniente a Bélgica.

244. El SECRETARIO GENERAL (traducido del
inglés): Si el Consejo de Seguridad no tiene la inten
ci6n de que el Secretario General ponga en movimien
to el aparato de la investigación, debo confesar enton
ces que me parece muy incompleta esa cláusula de
la resoluci6n. ¿Qué ocurrirá en ese caso?

245. Por otra parte, jamás ha sido mi intenci6n,
puedo asegurarlo al representante de la Unión Soviéti
ca, que la Secretaría misma se hiciese cargo de dicha
investigación. La Secretaría no dispone de los recursos
ni de la competencia para hacerlo así. Me proponía
someter esta cuesti6n al Comité Consultivo que,
según he indicado, cuenta entre sus miembros a 15
representantes de las naciones africanas y asiáticas,
y yo acataría su opini6n.

246. Sr. PADMORE (Liberia) (traducido del inglés):
Deseo expresar mi reconocimiento' a los represen
tantes de los Estados Unidos de América y de la Unión
Soviética por haber acogido favorablemente la suges
tión de mi delegación a efecto de que el Consejo de
Seguridad visite el Congo. Creemos fundadamente que
tal expedición daría mayor fuer7.a moral e influiría
sobre la aplicaci6n de las resoluciones del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General. Por lo
tanto, me permito pedir al Presidente que se sirva
considerar la posibilidad de convocar una sesi6n

247.
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extraordinaria del Consejo de Seguridad con objeto
de examinar esta sugestión y '!uizá de llegar a una
decisión.

247. El PRESIDENTE (traducidodelinglés):Hetoma•.
do nota de la sugestión formulada por el representante

de Liberia y me propongo celebrar consultas con los
otros miembros del Consejo a fin de convocar una se
sión. si tal es el deseo general.

Se levanta la sesión el martes 21 de febrero#
a las 4.20 horas.
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